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SUMARIO:-l. Iustificoción del tema.-?. diirrnciri de  una doctriiia procesol 
agraria.-3. Derecliu prucesal social,-?. Ai~toiioniin y delimii<icióa del dere- 
cho proresal agrario de carricter socio1.-5. Pioci..s<is <iprniios.-h. Arnlioro 
en materia agraria.-7. Estnhlerirnienro de triblciial<,s nar<iiios.-8. Jiirisdic- 

ciún r.oluntarin.-9. Reforma agraria y rrlorrnii 1iroi.c.sa1 agraria. 

1. Justilicación del tpmn.-El derecho agrario o rural constituye una 
de  las ramas jiiridicas que asume mayor complejidad ' puesto que abarca 
o debe comprcndrr todas aquellas materias que tirnrn relación con el 
cultivo de la tierra y con los hombres que la trabajan, y por tnnto, pricti. 
camentc se intrgra con normas de todas las di~ciplinas juridicas, desde el 
derecho civil, por cuanto a los arrendamirntos rurales y las aparceriaa, 
pasando por el derecho mrrrnntil, que rrgula la empresa agraria y las ope- 
raciones de crédito cspccial que tal empresa rrquiere, como son los présta- 
mos de refaccionnrios y de avío; cl dcrccho penal, quc configura delitos 
especiales dcl camlio, como rl dc abigeato y la invasibn de tierras; el ad- 
ministrativo, debido a la  crccicnte intervención del Estado en las actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales; rl constitucional, ya qtie muchas de las 
disposiciones agrarias se han elpvado a la categoría de preceptos funda- 
rneiitales cn las Cartas Con~iiiucionnlcs coiitrmporiiir~as, y aún <,n cl inter- 
nacional, con la celcbraci6ri dc tratados que r ~ g u l a n  los precios y la distri- 
hucibn de  los produclos rurales. 

Esta enormc amplitud de las disposiciones jurídicas agrarias hnce im- 

* Cornunirar.ióri piesrntada an la Seeonda Acsemblea del Istiiutu di Diritto Agraria 
Intemarionalr c Comparuto, rfectu~dc en la ciudad de Florencia, Italia, del 29 de 
septiembre al 4 de octubre do 1963. 

1 Cfr. Felipr OnoóÑer CARAS,,, Lleiccho Agrnrio, en "Enciclopedia Juridica Omeba", 
tomo VI, Burnas A i r m  1957, pp. 950 y SS. 
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posible un estudio qiie comprenda el conjunto de tales normas, y por tanto, 
resulta preciso delimitar el sector que pretende abordarse. 

En estas brevps líneas haremos referencia Únicamente al aspecto esen- 
cial relativo a la trascendencia jurídica de la reforma agraria, tomando 
en consideración que Mhxico ha sido uno de los países de América que ha 
luchado con constancia y empeño infatigables por una solución de los pro- 
blemas sociales del campo. a 

El distinguido tratadista Lucio MENDIETA Y NÚÑEz, hacia notar en el 
Primer Congreso Revolucionario de Derecho Agrario, -efectuado en la ciu. 
dad de México en el nies de julio de 194,5- la extraordinaria complejidad 
del derecho agrario mexicano, estimado en su conjunto, y expresaba que un 
verdadero Código Agrario debería comprender las materias de derecho civil 
y mercantil relativas a las relaciones privadas que tienen por objeto normar 
ciertos actos agrícolas; lo referente a la reforma agraria, es decir, organiza- 
ción de ejidos, de las aguas, bosques, colonización. baldíos, tierras ociosas, 
así como la organización general de la agricultura y !a ganadería, materias 
todas estas que son objeto de leyes especiales." 

Tomando en consideración la extraordinnria extensión de la materia; 
examinaremos sólo aquellas disposiciones protectoras de la clase social que 
tiene como medio de vida el cultivo de la tierra y sus actividades conexas, 
disposiciones cuyos principios fundamentales están consagrados por el ar- 
tículo 27 de nuestra Constitución I.'ederal vigente, de 5 de febrero de 1917, 
uno de los preceptos de mayor contenido social entre todas las Lcyes Funda- 
rnentalcs de América. 

2. Ausencia de ama doctrina procesal agraria-Xo obstante que el dere- 
dio agrario ha llegado a ocupar vil las legislaciones contemporánias, y es- 
pecialmente en las de Latino-Amirica; Asia y Africa: que por su incipiente 
desarrollo industrial, depcnden en gran parte de sus productos agrícolas, un 
lugar dcstacrdo y pr~ponderantc entre las instituciones jurídicas fundamen- 
tales, no se Iia llegado a integrar una i:orriente procesdista importante, que 
incorpore a las normas instrumental~s agrarias los adelantos que la ciencia 
del proccso ha llegado a alcaiiiar en los últimos tiempos, progreso doctrinal 
que podemos calificar de cstrai>rdinario y que eiicabcza actualmente la cien- 
cia jurídica italiano. 

2 Carlos P. C n n n r ~ z ~  considera que hléxico es la nar,ii>ri rmcricsm que ha hecho 
más por la rcforma agraria, durante mis  tiempo, con firme eonricción y persistencia 
ineansalile, Reforma agrario en Américo, Buenos Aires, 1961, p. 118. 

3 Memoria del Primer Congreso Nacional Reuolucianario de Derecho Agrario, 
México, 1946, p. 93. 
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En tanto que en otras ramas del dcrpcho instrumental, la antigua ceni- 
cienta, según la calificara gr i f icam~nte  Carnelutti,' ha adquirido uiia 
elevada jerarqiiia dogniática, rl campo dcl derecho agrario ha prrmanecido 
extraño al florccimicnto di. los estudios procrsalrs y sin posihilidad de  enar 
bolar una bandera propia. 

l<n nuestro país csiste penuria cieiitíiica por lo q u t  S? ri:fiert. ni proceso 
agrario, ya quc esta di~cipliiia no ha despertado sulicientem~ntc la atención 
dc los ~iroie~alistas y ha sido abandonada a los cultivadores de  la materia 
snstaiitiva, que por razón <Ir su especialidad; no liiieden o t a r p r l i  la cate- 
goría que indiidablementc le corresponde. 

Al lado de un gran florciimiento de los estudios jurídicos sobre la refor- 
nia agraria rn sil a s p ~ r t o  sustantivo; existe poco menos qilc iin drsicrto pro- 
ce~al.  presentándose así un conirastc muy marcado y im desequilibrio noto- 
rio. q i ~ ~  sc tracluce en i.1 m~noscaho de la eficacia ~ 1 , :  las disposiciones tiitc- 
lnres agrarias. 

Esta au4eiicia d e  una  ird dad era doctrina procc.sal r.n materia agraria In 
pudimos comprobar cilando realizamos un p~qiiefio otiidio sobre la estruc- 
tura del proceso agrario mexicano, "pues nos encontramos qur  si bien cii 
los lihros fundanieritales de la materia, como son los de Lucio Mendieta y 
Núñez e, y Angel Caso se hacía referencia y se dedicaba un capítiilo al exa- 
men de los procedimientos agrarios, no se habían elaborado estudios siste- 
máticos de acuerdo con ~1 método específico d d  derecho proc~sal, ya iio 
digamos respecto de la totalidad o de  la mayor parte de las disposiciones 
instrumentales rurales, lo qiie resultaría una tarea agobiadora, pcro ni si- 
quiera en el aspecto mis  destacado del derecho mexicano; o sen en el sector 
del proreso social. 

El ilustre jurisconsulto Narciso Dassols, que no era procesalista, prcsin- 
tió la decisiva trascendencia de las disposiciones inotrum~ntah.~ agrarias en 
su clásico estudio preliminar a la Ley de Dotaciones y Restitiiciones de Tie- 
rras y Aguas de 23 de ahril <le 1927, ordenamiento del ciial se le considera 

4 Lu ceriicicnto. rn Cirestior~r.~ sotire el  procero pr.no1. trad. dr Santiago S E N T ~ S  ME- 
,.ENDO, Duc:iios h i r r s ,  1961, pp. 15 y se. 

Héctor Frx ZIMOOIO. E . ~ t m c ~ u r a ~ i ó n  del proceso agrnr",, en "Revista de la Facnl. 
iad di Derrclio d<: blérieo". Nos. 41-42, enero.julio <le 1961, pp. 171-196, y publicado 
tnml>ién eii el ~uluiiipn intitulado El pensamiento jurídico de México en el Derecho 
Adminisrruriio, !,Léxico, 1962, pp. 177.204. 

6 El problema agrario de ,M;iico, in. Ed., hlixico, 195% pp. 307 y S*.  

7 Derecho Ajiinrio, bléxiio, 1950, pp. 2R7 y es. 

Lo Nueca Ley Agraria. 2léaic0, 1927, pp. 67 j- 69. 
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como su principal autor, por lo que tal ensayo se estima como una verdadera 
exposición de motivos, en la que se sientan las bases de un proceso adminis- 
trativo agrario estructurado dentro de los lineamientos de los artículos 14 
y 16 de la Constitución Federal. 

Poco tiempo después, Angel Caso realizó un débil intento de sistematizar 
el proceso social agrario en dos breves trabajos sobre el juicio agrario y las 
acciones agrarias10 pero desgraciadamente no contempla la institución con 
un criterio estrictamente científico, sino que realiza un análisis descriptivo 
de las disposiciones legales de carácter instrumental, y por este motivo po- 
demos estimar que estos estudios corrcsponden todavía a la etapa que se ha 
denominado "procedimentali$ta" l1 con mayor razón puesto que dicho autor 
sostiene todavía el concepto privatista de la acción, que siguiendo las huellas 
del jurista romano Celso, identificaba la propia acción con el derecho sub. 
jetivo,12 concepción definitivamente superada, ya que fue a partir de la 
admisión de la autonomía de la acción cuando el derecho procesal adqui- 
rió personalidad y se desprendió del viejo tronco del derecho civil, según 
la certera frase de Couture. 

Con excepción de estos estudios, que siendo respetables, no correspon- 
den a una etapa de procesalismo científico, no se ha realizado en nuestro 
país un examen del derecho agrario a través del prisma de la teoría general 
del proceso. 

Se ha analizado el problema agrario desde todos los puntos d i  vista po- 
sibles: sociolbgico, económico, técnico, político y desde luego, jurídico (en 
su aspecto sustantivo), pero podemos afirmar que no existe un derecho 
procesal agrario estructurado científicamente. Y esta aseveración que pu- 
diera pareccr desmesurada a primera vista, puede confirmarse con el examen 
de la extensa bibliografía que comprende las obras que sobre la materia se 
han escrito de 1910 a la fecha, y que ha puntualizado Jorge Martínez Ríos. 1' 

Cfr. MENDIETA Y NÚÑBz, 81 rjroblemu wror iu  d e  México, cit., p. 186; Angel 
CASO, Derecho Agrnrio, cit., p. 155: Jesús SILVA Hr~zoc ,  El cgrarismo mezii<rno y 
la r i , /orm agrario, MErieo, 1959, pp. 319 y SS. 

10 Los acciones en  el derecho agrario, y El ju'cio agrario, pul>lieados en "Revista 
de Ciencias Socialts". 2a. Epoca, Nos. 7 y 11-12. respectivamente, México, febrero, 
junio y julio de 1931, pp. 53-63, 28-45. 

11 Cfr. Niceto AI.CAL~ Z A M O ~ A  Y CASTILLO! P~OCCSO, autocomposición y auradefenra. 
México, 1947. p. 103; Eduardo J. Cou~on~,  Fundnrnenros del Derecho I'rocesnl Ciuil, 
Sa. Ed., Buenos Aires, 1958, p. 5. 

12 El juicio agrario. cit., p. 53. 
13 Fundomenros del Derecho Proceso1 Civil, cit.. p. 64. 
14 Tenencia y ezplotación de lo tierra en Mérico. Ensoyo bibliográfico comentodo 
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La misma ensefianza del Derecho .4grario rn  general, y no digamos en 
su asi'rcto instrumental en ~a r t i ru l a r ,  adolece de dpficipncias que hasta muy 
recirritrmente se han prociirado corregir en las Escuelas y Facultades Jurí- 
dicas <Ic la República, como lo ha advertido José Castillo Larrañaga, '"i.s- 
tinguido procrsalicta y tamhikn profesor dc la matcria agraria en la Facul- 
tad de  Derecho dr la Unirvrsidad Naciorial Autúnoma de hlixico. 

Sc trata, piIr.5, de un t~ r r i to r i i~  jiirídico prácticamente inexplorado por 
la doctrina mcuicana, no obst.il~ti. 511 gran riqueza potencial, por lo que re- 
sulta sumamente arriesgado prvctrar r r i  ~ i t .  campo sin la guía y las orienta- 
cioncs de tratatlistas distinguido., ? r.n 1x1 ~ i r t u d ,  aunque pudiera parecer 
temerario, dentro de: iiu~strns lio~itiili<indr:. rri7ayarcmos la posibilidad de- 
proporcionar iina visión, así sca ~i!prrficial. de iina materia exuhcrantc 
dc  i a lons  hiim.anoi y rfiii- qiiiuiér,ri,ns ver rxplorada por verdaderos jurista.5. 

3. Dereclro procrsol socio1.---En riuritro país las disposiciones asrarias 
tanto sustantivas como proi.rsa1r.~ rorrc~porideii, desde el punto de vista far- 
mal, al campo de la adminii~r;icii>n. por lo qiir resulta nec~uario rstabl~cer 
la naturaleza material de dicli;~.; iiormaa jurídica., con cl fin d r  c~tableccr 
su sitiiaribri en e1 inm~nso t~rrittirio del dc,rerho procesal. 

Aunqiie la cxprcsiúii "drrcclio social>' rrsulta ccnsurahl<. coii un critrrio 
di: puriza concclitua~, '' h l  a(!qllirido carta de nafuralizaci6n ciriitifir.a y se 
utiliza para calificar. con mayor f i i~ rza  q i i ~  ningún otro rornlilo. I;is niirvas 
orirntacioncs jiirí<licas tutclarcs rlc las clair- croní>miramentr: di.l>ili.s de la 
soci~dad. así como la tcndrncia ~iolíiica roiitrmporán~a hnria uii rryiarto 
m i s  ~qiiitativo de lo, l~irlirs di, los vzlnrrs. 

Es cierto qiir todo d<.rtmzho. por la mi.rnii razón de srrlo, es un d~reclio 
social (ubi so~ir in i ,  il>i j z ~ . ~ ) .  pvro con rsln locución se quiere significar 
una nueva dimrn-i¿,n jiirídir~a, ni+ liiirnena. mi4  jiista, que penetra profun- 
dampnic en la r:itrafia niisma <1<! la nnturslrza del hombre y ahnndona los 
psqucn~as abstracio; y i<irmalistas <Id cIrrcr.hn inclividualista y lit,eral. 

Esta corriente de Iiiimaiiizaciijn o i<iciaiizncií>n dt.1 d f , r i ,~ho  inicia su 
consagración pn las Constitiirioiics dr la prirncra poFtgucrra ?r.gún lo ha 
di.mosirailo e1 clásico estudio dr  Horis hlirkiiic Ciirtz~vitch. quien llegó a 

(Quin la  Porte: 1910~19hIl. +m d i  : a l .  No. 4. hl6xico. rnero- 
ebril di: 1962, pp. 181-217. 

16 Secesidoil de l a  rnrrñ<inro del Derecho Agrorio, rn El pcnrrimi<,nri, juridico dc 
MGxiro err el Derecho Adn~inistrutiuo, Filéxico, 1962, pp. 153 y SS. 

16 <:ir. Rafael ni. PIYA. Curso de Derecho I'rocesol del Trabajo, MGxico, 1952, pp. 
10 y s.; C~iillcrmo C~nn~ i : i r . a s ,  Derecho Lo1,ornl. eri c'Enciclopcdia Jurídica Omeba", 
tomo VII ,  nii<,nns Aires, 1957, pp. 647 y SS. 
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afirmar que: "cn el siglo XX, el sentido social del derecho no es sólo uiia 
doctrina, no es sólo tina escuela jurídica, es la vida misma."'T 

Nuestro país ha tenido el privilegio de adelantarse al constitucionalismo 
social, ya que con anterioridad a la Carta Fundamental de Weimar, de 11 de 
agosto de 1919, que se considera como iniciadora de la socialización en el 
terreno político consagró en varios preceptos fundamentales, especialmente 
los artículos 27 y 123, de la Constitución vigente de 5 de febrero de 1917, 
los lineamientos esenciales para la protección de las clases campesina y tra. 
bajadora. 

Como una reacción contra las doctrinas totalitarias, se ha incrementado 
notablemente el movimiento de socialización jurídica en los docum~ntos 
constitucionales surgidos en esta segunda y más dolorosa postguerra, y 
superando la "racionalización del poder" ha  surgido el concepto de "demo- 
cracia social" o de "Estado de Derecho Social", que designa una forma 
de Estado orientada hacia uiia nueva concepción del hombre, estimado como 
una persona en toda su dimensión vital, en su ser individual y social, y con 
derecho no solamente a la libertad sino también a una vida decorosa y digna. 

Este nuevo aspecto de humanización del derecho lo encontramos san- 
cionado expresamente en el artículo 20, pnrágrafo primero, de la Ley Fun- 
damental de Alemania Occidental, dc 23 de mayo de 1949, de acuerdo con 
el cual, la República Federal de Alemanin es un Estado Federal, democrá- 
tico y social,m llegándose en este sentido a afirmar, que "solamente como 
Estado Social, el Estado de Derecho tiene un futuro". " 

Pero debido a su juventud, el derecho social ha  sido apreciado de muy 
diversa manera y se le ha asignado una extensión muy variada. Para algunos 

11 Lm Nuninr Constituciones del  Mundo, 2a. Ed., hledrid, 1931, p. 34. 
1s Cfr. Ottmar BHULER, Lo Constitución Alenono de 11 de agosto de 1919, trad. de 

José. Rovin* ARMENCOL, Barcelona, 1931, pp. 139 y es.; Gustavo Rnonnocn, Introduc 
ción o la Ciencia del Derecho, trad. de Luis R ~ c a s É ~ s  SICHES, Madrid, 1930, pp. 
110 y SS. 

18 Cfr. Carlos OI.LERO, El derecho consrirrreioml d e  la postsuerro (Apuntes para 
sa estudio), Barcelona, 1949, pp. 25.27. 

Puede consultarse la traducción de la Ley Fundamental de 1s República Federal 
Alemana. por Mario o' LA Cucvn, en "Revista de la Facultad de Derecho de México", 
No. 6, abril-junio de 1952, p. 208. 

21 La frase es do Ernat FURSTH<~FF, Lo Repubblka Federale Tedesco como Stato 
di Din'tro e Sioro Suciuli, cn "Rivicra trimestrale di Diritto Pubbliio", año VI, No. 3, 
Milano, julio-septiembre de 1956, pp. 561-562; Cfr. también Wilhelm HERSCIIEL, Pro- 
terione del  Iovoro "ello Stolo di Diritto Sociole, en "Nuova Rivista di Diritto Com. 
merciale, Diritto dell'Economia, Diritto Sociale", Vol. IX, Nos. 1-4. Pisa. 1956, p. 67. 



autor=, cspacialinenie españoles, z2 se ideniiIica con rl <Irr<:clio laboral o 
del trabajo, cri virtud del cspiritu d r  jiisticia social qiie inipt,ra en las nor- 
mas tute!ar~i r l i  la c l a ~ e  trabajadora, pues vomo lo rxpresa Ernesto Kro- 
toscliiri, se1 clcrecho dcl trabajo se caracterizt? por la novedad de hak~er ;.¡<lo 
el primero cn dr.srubrir al trabajador como pr,rsona, creando la prernísa que 
se dio iior sí niisina en otras disciplitias. 

Lo cierto es qiie el derrcho ~0c ia l  ha des!>ordado por completo la materia 
latioral y Ii i i  ido integrando otras disciplinar, ampliando cada vez m& $11 

csfcra dc acci6ii. por lo qiic coincidimo~ con r.1 propio Krotoschin cuaii<lo 
sostiene qur este srctor jurídico comprende Ins recientes disposiciones sol~rc  
arrcndanii~nto.  urbanos y rústicos. el n~iero  derecho agrario, el dericho 
ecoriómico r inclusiw amplios sirtorw del dcrrcho civil y del comercial. z4 

Por sil parte, t!! tratadista mcxicario Jos6 Campillo Siiiiz le atribuye una 
amplia ert~nsión,  al alirmar que las dispoiir,iont,s jiirídicm sociales tictien 
por olijcto establecer iin rquilibrio entre 10. grupos prorliictores, y por rs- 
tensión abarcan a todos los rconómicamentc débiles, o -<.a, a todos los qiie 
requieren el auxilio dc la coniiiriidad. ?" 

Sin embargo, rio obstaiitc la incrrtiduinliri pii cuanto a su conteni<lo, 
y reconociendo que cl dcr~cho social inf!iiy<, 1.11 iin gl.aii número de dispo- 
siciones de todos los canipos y disciplinai jnridicas, podemos concluir que 
se maniIiesta con mayor intensidad en tres ser:tores claramrnte determinados: 
el dernclro del trnl>njo, rl n.iLeoo derecho agrario y el derecho de  la seguridad 
socid, o asistencid. Y son las normas de estas trps ramas jurídicas las que se 
han elevado al  rango de disposiciones coiistitucionales por casi todas las 
Cartas Fundamentales de nuestros días, con el nombre de "garantías so- 
ciales". " 

Estas tres disciplinas sustantivas requieren de normas procesales inspira- 
das en los mismos principios de justicia social, ya qiic el delicado inctru- 
mento del proceso dehe adecuarsr a las necesidadi,~ de su objeto, a través 

22 Cfr. ~ ~ p c c i n l n ~ ~ n t ~  Juan ~ ~ E S É R O E Z  Plnr., Derecho .Social Erporíol, Vol. 11, 
Madrid, 1952, pp. 17 y SS., aai como la :iinpli.i Ini1,lioprafiu que cita C ~ n a u ~ i i . ~ ~ ,  
Derecho Lnboral, cit.. r r i  "Enriclopedia Jiiridic3 Omclia", tomo YII, p. 647. tiora 55.  

* Tendencins o~frr<iler m cl Derecho del TroLoio, Buetir~s Air is ,  1959, p. 33. 
2' Op. d t .  cit., p. 33. 
25 Derechos fwidomentoler de lo persono humana. Derechor sociuks, ?l+xiro, 1952, 

pp. 39 y SS. 

2 W C f  Ignacio Bvnco~ ,  Las garoniios indiaiduolcs, 3a. Ed., hIbxico, 1961. pp 
181 y cs. 
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de sus propias categorías,"' pues constituye "el espíritu que se adapta al 
cuerpo". 2s 

Estamos firmemente convencidos que la unidad esencial drl proceso y 
del derecho procesal, no se rontradice con el establecimiento de sectores au- 
tónomos, que sin romper sus vínculos del núcleo central, forman zonas o 
territorios autónomos, en los que imperan rrglas particulares, que la doctrina 
ha denominado "principios formativos". * 

Es cierto que la socialización del derecho ha penetrado también en otros 
sectores procesales, inclusive en el proceso civil, como lo hiciera notar el 
ilustre Calamandrei, en cuanto al Código Italia.10 de 1942, y en este sentido 
nos habla del carácter social del nuevo proceso civil, pero por otra parte, 
resulta indudahle que lo sangre vivificante de  la justicia social ha penetrado 
más profundamente y ha dejado hurlla más definida en los tres sectores 
instrumentales, laboral, agrario y asistcncial, que en iu  conjunto integran 
la disciplina que podemos denominar "Derrcho Procesal Social. 

De las tres ramas instrumentales, es la materia ~irocesal agraria la que 
todavía no obtiene un encuadramicnto indiscutihlc dentro de la f~deración 
procesal, pues debido a la extraordinaria complejidad de sus disposiciones, 
en algunas legislaciones se atribuye a la jurisdicción civil, en tanto que en 
otras, como la nuestra pertenece en su mayor parte al campo del derecho 
administrativo, al menos desde el punto de vista formal. Pero si examinamos 
talps normas con un criterio estrictamente científico, no podemos mrnos de 
reconocer que su sector más importante es el que drbc situarse en el terri- 
torio del derpcho procesal social, pues participa de la estructura tutelar y 
proteccionista de las normas instrumentales laborales y de seguridad social, 
que integran esta rama del proreso, de tan reciente forniación. 

27 Para Adolfo GELSI BIDART, el P T O ~ I C ~ U  de la influencia de la materia sustan- 
tiva sobre lo procesal, constituye un problema de Derecho Procesal, que se debe resol- 
ver según los principios y en aplicación de las entegorias procesales, Lo jwiicio agro. 
ria en el Uruguay, en "Revista de Derecho Procesal", Madrid, 1962, No. 4, pp. 755-756. 

28 Cfr. Pie10 CAI.AXAND~EI, Lineos /undomentoles del proceso ciuil inqilisitorio, 
en Estudios sobre el proceso ciuil, 1, trad. de Santiago SENTIC MELENDO, Buenos Aires, 
1045 (reimpresibn, 19611, p. 235. 

Cfr. Roberto Wyness  MILI.^^, Los principios forrnotiui~s del civil, 
trad. de Catalina GROSSNAN~I, Buenos Aires, 1945, pp. 37 y ss. Eduardo J. COUTURE, 
Fundamentos del Derecho Procesal C i d ,  cit., pp. 181 y SS. 

30 Instituciones de Derecho Procesal Civil según el Nuevo Cudigo, trad. de Santiago 
SENTIS MELENDO, tomo 1, 2a. Ed., Buenos Aires, 1962, pp. 417 y ss. 

31 Cfr. Hector Fix ZAMUDIO, Lo gorantia jurisdiccional de la Constitución Mezico- 
no, México, 1955, pp. 33 y ss. 
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El derecho espaiiol iriipcrantc en la Segunda República captú el verdadero 
caráctcr del derecho I>rocesal agrario, scgún lo advierte el am~r i t ado  proce- 
salista Alcalá-Zamora y Castillo. al exprezar qite gran parte de las cuestio- 
nrs dc derecho agrario se transfirieron en el Tribunal Supremo. de la Sala 
de  lo Civil a la de lo Social, y agrcga ccrteramente, qne rl  derecho procesal 
agrario iiene rasgos que lo aproximan al laboral o dpl trabajo. 

4. Au~onomia y delimitación del derecho p~ocesal agrario de  carácter 
social.-Una vez establecido qur las normas iitstrumentales rrlacionadas con 
la rpforma acraria pucden y debtn situarse dentro del campo, en plena for- 
macibn, que hcmos denominado "D~recho Procesal Social", y habida cuenta 
que las restantes disposiciones agrarias corresponden a muy diversos campos 
procesales, debemos ahora rxaniinar los principios fundamentales que rigen 
esta disciplina, con el objcto de prcciiar si puede considerarse dotada de 
autonomía y con una ptirsonalidad definida dentro de ese mismo sector del 
proceso social, y en caso afirmativo, realizar el intento: nada fácil, de trazar 
sus fronteras. 

En d a60 de 1939, el insianc Calamandrci se pronuncii, contra la auto- 
nomía del proceso agrario, 3"or estimar que no se justificaba la existencia 
dc tribunales especiales rn materia agrícola, ya que en su concepto era sufi- 
ciinte qiie se reformara el procediniicnto civil de acuerdo con las necesidades 
peculiares de la agricultura. Lo cierto es que su exquisita sensibilidad de 
justicia percibía que i.1 sistema autoritario que padecía su patria cn esa 
época, era poco propicio al estal~lecimiento de disposiciones instrum~ntales 
agrarias inspiradas pn postulados de justicia social, y por eso es que se 
refugió en el proceso civil, ori~ntindolo cori sus enseíianzas, por los cauces 
de  una futiira democracia social. 34 

Es notorio, y aún más para los juristas italianos, que el Código de Pro- 
ccdimiento Civil de 191,2, en cuya redacción intervinieron decisivamcntr los 
tres grandes juristas Carncliitti, Ikdenti y el propio Calamandrei, 3Vncor- 

32 El Uciecho Procesal en EspnZa desde el odieriinriento <ie l a  Repiihlica al  co- 
mienzo de  la Guerra Civil, en Enraros de Derecho Procesal C i d ,  Penal y Cunstitu- 
cionol, Buenos Aires; 1914, pp. 40-41; Procesu, riiirocomposici~n y aurodefenso, Mé- 
xi<:o, 1917, p. 209. 

Q Diritto agrorio e piocpsso cirile. en Siudi su1 l>ro<.rsso ciiile, tomo IV, Pudova, 
1939, pp. 15 y SS. 

33 Orientación que este mismo tratadista denominó: "carárter social del nuevo 
proceso", Instituciones de Uererho Procesal Civil. cit., tomo 1, pp. 417 y SS. 

35 Sobre la influencia del irisigne jurista florentino en la configuruciún drl mo- 
derno proceso civil, pueden consultarse, Rlauro CAPPELLETTI, Piero Calomondrei e lo 
difeso giuridico dello l ibert i .  en el volumen, ln mernorio d i  Piero Calamandrei, Fadova, 
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poró en sus disposiciones, en contraposición del régimen político fascista, 
típicamente autoritario. los primeros destellos de redención social, que poste. 
rinrmente servirían de punto de partida para los postulados democriticos 
que se plasmaron en la Constitución Ilepublicana que entró en vigor el lo. 
de enero de 194,s. 

El panorama del proceso agrario, tal como lo contempló el gran jurista 
florentino, ha cambiado radicalmente, pues la reforma agraria constituye 
la aspiración y la inspiración de las nuevas corrientes democráticas. Y estas 
corrientes renovadoras, que México consagró en forma temprana en sti 
Constitución de 1917, requieren de un nuevo instrumento procesal más sen- 
sible, más humano y más equitativo, que sobrepase los adelantos, y el indu- 
dable progreso que imprimió la ciencia procesal italiana al  nuevo pro- 
ceso civil. 

A pesar de la ~ o b r e z a  dogmática del derecho procesal agrario en nues- 
tro país, a la cual nos hemos referido con anterioridad, debe Iiaccrse notar 
que el legislador nacional, inspirado en los postulados programáticos y en 
los principios normativos del artículo 27 constitucional, producto de una 
sangrienta revolución que convulsionó hasta SUS cimientos la estructura so- 
cial y política imperante hasta principios del presente siglo ha ido confor- 
mando y afinando un verdsdero proceso social agrario, con aspectos pecu- 
liares que le otorgan personalidad y carácter. 3s 

En primer término, debemos examinar los principios comunes que rigen 
al conjunto de disposiciones procesales sociales, o sean las relativa al proceso 
laboral, al  asistencia1 y al agrario, para resaltar a contiiiuación, los que pue- 
den considerarse peculiares de la materia instrumental agraria. 

Podemos fácilmente advertir que en todo este sector de enjuiciamiento, 
predomina el principio oficial o inquisitorio, sobre el dispositivo, pues si 
bien es verdad que ninguno de estos dos principios formativos impera en 

1957, pp. 55 y SS. Trad. española de HCctor FIX ZAMUDIO, en "Revista de la Facultad 
de Derecho de Mexieo", No. 21, octubre-diciembre de 1956, pp. 165 y ss. Santiago 
SENTIS MELENDO, Colomandrei, el hombre y lo obra, en la segunda edición de las 
Instin~ciones dcl propio CAUMAND~EI, cit. tomo 1, pp. 27 y SS. 

36 Entre muchos otros trabajos, debe citarse el excelente estudio de Vezio C~rsn- 
FULLI intitulado Costituzione e protezione sociale, en su libro; La Costituzione e le 
rue disporirioni di  principio, Milano, 1952, pp. 115 y SS. 

37 Para un análisis de los antecedentes sociales e Iiictórieos del articulo 27 constitu- 
cional, puede consultarse el profundo y doeumcntado estudio dc uno de los diputados 
constituyentes que intervinieron en su redacción Pastor Rouaix, Génesis de los 
articdos 27 y 123 de la Consrituciin Politico de 1917, 2a. Ed., Mkxieo, 1959, pp. 27 y s. 

38 Cfr. FIX ZAMUDIO, E~tructu~ación del proceso agrario, cit., pp. 181 y $5. 
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forma absoluta en ningiiiia rama proce~al, en la? disposiciones de carácter 
socizil sobresalen claramentc las facultades de los órgnno.; jiirisdiccionales 
para impulsar el proeedimictitu; pnrn intcgrar la materia de la contraversin; 
para completar el material probatorio, y en general: para orientar el proce- 
dimiento hacia la hiisqueda de la vcrdad material, coii ausrncia de forma- 
lismos y con una protección especial a la parte económicamente déhil, a f in 
de estahleccr la verdadera igualdad aiiie la le)-. 

Si quisiéranios utilizar la terminología rarneluttiaiia, diríamos que cl pro- 
ceso social tiende en líneas generales a una composición equitatiz,a del litigio, 
dando preferencia a la equidad sobre legalidad pura, pero entendiendo la 
equidad no como sinónimo de justicia en conciericia,3~ cino como la autori- 
zación al juzgador para templar el rigor de la norma. tomando en cuenta 
las especiales circunstancias del caro concreto. 'O 

Este carjcter proteccionista del proceso social se ha di.s~arado c.n rclación 
con su aspecto más elaborado por la doctrina, o sea el dcrcrho proc<,snl la- 
boral, 4' que se basa en la protección de la parte dtbil; y por tanta, implica 
un desequilibrio necesario para realizar lo que Eduardo J. C o u t u r ~ , ~ ~  ha 
calificado de ''igualdad por compensación" o sea que se p ~ r s i q ~ e  la iglial- 
dad social sohre la igualdad formal de  las partes en d proceso. 

Hactn aqiicllos tratadistas que comprenden el proceso laboral <Iiiitro dt. 
los lineamientos del d e r ~ c h o  procesal civil, como ocurre con Leonardo Prieto 
Castro, no pueden menos quc reconocer que el dcrecho del trabajo ofr rcv 

39 En CI pmcpio soi:ial rnexi<'nno no  existe, sino aparentemente, l a  justicia en coii- 
ciencia, pues si Licn es i-erdud que el articulo S50 ,Ir ln Ley Fedrral del Trabajo 
precrptiin que los laudos (sentencias) se dictarin a vrrdad cuhida, sin necesidad de 
sujc-turse o reglas sohrr estimación de los pruelias, iiiio npr-riando los hechos segiin 
los iiiieiiibros dc la Junta (trihunol) lo  crean <lel>idi> cri roiiriiniia, la jurisprudencia 
dc la Supr~rna  G r t r  de  Jusrieia ha interpretado pita d j~pi>i ic ió~  en el sentido de que 
esa vstimación prolintoria del= realizarse de oci~ri<io crdri los princiliios <1c la sana 
cririin, pues de "cuerdo cori 1s tesis n ú m ~ r o  GO.1.. 11. 1083, di:I Apniidicc al Sema- 
nario Judicial de la Fi~dcriii,ión publicado en el año de 1955, "La rstimución de los 
prucl,ns par partc de las Juritao, sSlo es violatoria de garantías si rn ella se iilteran 
los Iicchos o se incurre en defector de  1Ócica e B  el ro~.iocinio." 

40 Cfr. C.ALAMAIDRLI, El significo<lo constitucional de los juririliccionrr de  pgui.  
dod, cn Estudios soiirc d niorero ciuil, 1, (rcirnpresión) trad. dr S a n t i ~ g o  SLXTIS 
~ [ T . I . I : A ~ ~ ,  fiucr~os Airw,  1961, 1). 72. 
"' Delido u su mayor desirrnllo doprnitieo, r:l tratadista esl~aiiol Juan RIEYLNDEZ- 

PIOAL aplica el concepto de proceso iociwl excliisiiilmente a la n~ateriu procesul labii- 
rnl, Derecho Procesril Social, 3a. Ed., \Iadrid, 1956, pp. 6 g SS. 

42 11lsunor nocii~nes funri~irnenrulcr del Derecho Procesal del  Trabajo. en Estudioa 
& Derecho Procesal Civil. tomo 1, Diienos Aires. 1958, pp. 271 y SS. 



904 HECTOR FIX ZAMUDlO 

particularidades y modalidade3 que lo hacen digno de un procedimiento 
especial. 

En el régimen procesal mexicano se ha reconocido plenamente la auto- 
nomía del proceso social a través de la institución de la suplencia de la 
queja establecida en los juicios de amparo laboral (según la reforma de fe- 
brero de 1961) y agrario (por reforma constitucional y legal de octubre 
de 1962 y enero de 1963), 44 que conqtituyen la culminación de los respec- 
tivos enjuiciamientos. 

Según lo dispue3to por el artículo 76, párrafos tercero y cuarto de la 
Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional, el juez del amparo tiene fa- 
cultad para integrar la reclamación deficiente de la parte obrera o de los 
núcleos de población, ejidatario o comunero, cuando exista en contra de  
los mismos una violación manifiesta de Ens derechos, superando así el prin- 
cipio de vinculación del juez civil a las alegaciones de las partes, que aun 
con los amplios poderes de dirección que se le han atribuido en los ordena. 
mientos más recientes, no puede sustituir las manifestaciones de los justicia- 
bles, ya que el Juzgador debe mantenerse dentro del tema planteado por las 
partes, 45 es decir, que en materia civil, excluyendo ciertas relaciones indis- 
ponibles, el tribunal queda limitado a la consideración de lo que los litigan- 
tes han propuesto ante él. " 

A grandes rasgos hemos advertido los aspectos peculiares del proceso 
social, estimado en su conjunto, y ahora debemos examinar también breve- 
mente, cuáles son las modalidades que permiten diferenciar la materia pro- 
cesal agraria de las normas instrumentales del trabajo y de la seguridad 
social. 

Concretindonos al derecho mexicano, podemos agrupar los procesos la- 
boral y asistencia1 en un solo sector, ya que la seguridad social está vincu- 
lada a las relaciones obrero patronales, según los lineamientos fundamenta- 
les establecidos por la fracción XXIX del artículo 123 constitucional. 

De acuerdo con los principios constitucionales, los artículos 133 y 134 
de la Ley del Seguro Social, establecen que después de agotado el recurso 
administrativo ordinario ante el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, las controversias entre los asegurados y sus familiares bene- 
ficiarios, con el referido Instituto, sobre las prestacionrs que la Ley otorga, 

4 3  Derecho Procesal Civil (Manual) ,  tamo 11, Madrid, 1956, p. 141. 
44 Cfr. Jorxe TRUEBA BARRERA. El Eluicio de ornnaro en materia de trabajo. Mérica. . . ~. 

1963, pp. 273 y 8s. 

45 Cfr. CALAMANDREI, Iwtifuciones de Derecho Procesd Civil, cit., tomo 1, p. 403. 
46 Cfr. MILLAR, LOS principios formativos del procedimiento civil, cit., pp. 59 y SS. 
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se resolverán por la Junta Fcderal de Conciliacibn y Arbitraje, o sea por el 
Tribunal Federal del Trabaja, y solamente los litigios sobre las cuotas y 
aportes al citado Instituto, que para estos efectos tiene el carácter de orga- 
nismo fiscal aiitóiiomo (artíciilo 135 de la propia Ley del Scguro Social), 
dcspués de Iiahrrse intentado el propio recurso ordinario. deben plantearse 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación, en los términos del articulo 1GO 
del Código Tributario. 

Si comparamos estos procwas laboral y de seguridad social, con el agra- 
rio, observamos qiie las disl~osiciones procesales agrarias han establecido 
instituciones muclio más liberales y flexibles, tomando en consideración que 
los campesinos son pcrson2.s minos capacitarlas p o r  regla general- que 
los trabajadoris url~arios, para la ddensa de sus derecho?. 

Así, en primcr lugar, si bien en el procedimi~,nto que se sigue ante las 
Juntas de Conciliacióri y Arbitraje 47 no se exige forma determinada en 
los escritos, promociones o alrgaciones (artículo 4-10 de la Ley Federal del 
Trabajo), el mismo precepto riquiere que las partes preci-en los puntos pe- 
titorios y los fundamentos dc los mismos, lo que significa que deberán pxpre- 
sar con claridad sus pretensioiiis y las considiraciones legales que las apoyan. 

Por otra parte, In misma Lry Federal del Trabajo, no admite la inicia- 
ción de oficio de coriflicto~ ohrrro patronales, sino que por el contrario, f i ja 
determinados plazos prrclusi\,os (qiie llama de pr~scripción) para rl pjer- 
cicio de las prrtensionrs 1al:orales (y asistencial<:s), que van de un m<,? a dos 
aiios (artículos 328 a 330). 

Refiriéndonos al proceso agrario, y cspecialmeiite al ejidal, que is el 
más importante dc los qiie rrgulan las disposiciones instrumeniali!s agrarias 
de carácter social, las prrtensioncs de los núcleos de pohl~cibn son examina- 
das con un criterio de ampIí.?irna liberalidad, al extremo d i  que ciiniido se 
trata de solicitud de dotación o restitucibn de ticrras o aguas, r s  suficirnte 
un simple escrito en el cual se exprise la intericiúii dc promoverlo, y citando 
la instancia es poco explícita, se sigue la tramitación como si  se hubiese 
pedido dotación (artículos 217 y 218 d ~ l  Código Agrario). 

Tanto en el caso de dotacion~s y rcstituciones de tierras y aguas, como 
cuando se trata de conflictos por limites de hieties comunales (artíiulos 218 
y 314, del mismo Código Agrario), la tramitacibn sc puede iniciar de oticw 

47 Que son las tril>unales formalmente admiiiictriitims. di. integración pnritaria. 
establecidos por el srtlculo 123 constitucianal. Iraecióii XX, para conocer de les con- 
trovi~sias entre el capital y el truliujo. 

'"fr. Rafael DE PINA, Derecho PTOCCS~I  del Trobojo, &léxico, 1952. pp. 82 y S S . ;  

Armando P o n n ~ S  LÓPEZ, Derecho P~ocesol  del Trabujo, Piiehln, 1956, pp. 180 y s4 
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por las autoridades agrarias competentes, además de que de acuerdo con el 
articulo 270 del propio ordenamiento, si al ejecutarse una resolución presi- 
dencial de restitución o dotación. se comprueba que las tierras entregadas 
son insuficientes para satisfacer íntegramente las necesidades del poblado, 
se tramitará de oficio el expediente de  ampliación. 

Esta posibilidad de promover de oficio los procesos agrarios menciona- 
dos, constituye un aspecto peculiar que distinguen las normas in~trumentales 
agrarias de naturaleza social, de las que integran las restantes ramas de 
enjuiciamiento, pues en todas ellas sólo puede iniciarse un proceso a través 
del ejercicio de la acción, o sea que el proceso moderno, con excepciones 
limitadísimas 49 es un proceso a base de acción, en tanto que en la materia 
agraria existe un sector importante en el cual se suple oficiosamente la 
actividad procesal de los campesinos. 

Por otra parte, las autoridades agrarias que resuelven esta clase de con- 
troversias, poseen las máximas facultades de investigación y de  dirección 
del proceso, que pueden estimarse compatibles con la imparcialidad del juz- 
gador, de tal manera que pueden a1leg:irse el material probatorio omitido 
por las partes; y así, en la segunda instancia forzosa para los expedientes 
de restitución y dotación de tierras a los núcleos de población, el órgano 
instructor, o sea el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, está 
facultado para completar de  oficio los propios expedientes (artículos 230 y 
250 del propio Código Agrario). 

También debe hacerse notar, que con excepción de la segunda instancia 
para los conflictos por límites de bienes comunales, respecto de la cual se 
exigen mayores formalidades (artículo 323 de la Codificación Agraria), 
no existen plazos o términos preclnsivos en los restantes procesos agrarios, 
ni tampoco se establece oportunidad para presentar elementos de convic. 
ción, sino todo lo contrario, en tanto no sc dicte resolución definitiva por la 
suprema autoridad agraria, que lo es el Presidente de  In República, tanto 
las partes como las autoridades quc conocen de la controversia, estas últimas 
oficiosamente, pueden promover y allegar todo el ninterial necesario para 
obtener un fallo apegado a la verdad material. 

49 En el derecho mexicano, solamente la Ley de Quiebras, de 31 de diciembre de 
1942, establece en su artículo 50.. la posibilidad de que si durante la tramitación de un 
juicio, el jiicz advierta iin estado de insolvencia, declare de oficio el estado de 
en caso de tener comprteneia para ello, o lo comunique al juez que la tenga: pero si 
sólo tiene duda seria y iiindada de tal situación, debe notificarla al Ministerio PGblico 
y a los acreedores para que pidan la declaración correspondiente. 

Cfr. Joaquín Roonisr~ez Y Rooiiicurz. Curso de Derecha Mereontil, 2a. Ed., tomo 
11. México, 1952, p. 306. 



I'or cl contrario. i t i  t.1 proct,.so lal>oral existen varias fases limitativa- 
mente determinadas. con términos prcclusiros, que ocasionan un drsurrallo 
paulatino del prorrdimir.nto lconciliacii,ti, drmanda y contestacií>n. prut,bas, 
alegatos y sentencia)," lo qiic significa qiir rii i I  proceso del trabajo opera 
o domina d principio prrclusivo. en tanto que en el agrario rigt, cl diverso 
principio de drsenziolvimiento libre o discrecional. 8' 

Debe señalarse que en el proceso laboral mexicano se ha estnlilr~cido una 
institución similar a la caducidad de la instancia, pero ron rfc~rtos más 
radicales, pues según el artículo 479 de la I .P~ Federal del Trabajo, implica 
r l  desistimiento tácito de la acción ( rn  realidad, pretensión). En pfrcto. dicho 
precepto dispone en lo conducente qui,: "sc tendrá por desistida dc la acción 
intentada a toda persona que no haga promoción alguna en rl término de 
tres meses, siempre que i s a  promoci6n sea n ic~sa r i a  para la <~rintinoacióu 
del procedimi~nto. . . " 

Este pri:cepto, que ha sido oLjeto de controversias put~sto que estUblrcc 
la carga de impulsiún para la parte actora, que en la mayoría de los casos 
cs el trabajador, ":' marca tina diferencia rs~iicial coii relacibn al proceso 
agrario, pues en éiic no se concibe la caducidad de la instancia, y menos 
aún de  la prrtensióii, ya que la actividad de impiilsiím rwae decididamente 
sobre las autoridades agrarias. 

La distincibn se ha hecho m i s  notable ron las últimas reformas a la 
Constitricióii Fcrleriil y a la I.ey Reglamentaria del Juicio de Amparo, por 
Dccretos de 30 d r  octnhre d~ 1962 y 3 [le criero d r  1963, que configuran un 
procedimiento p~ciiliar para v1 amparo eii i na t~ r i a  agraria, pues 1.n tanto 
que el amparo laboral, aún cuando sea solicitado por ~1 trabajailor, está 
sujeto al plazo prcclusiro de quince días que rstahlecr t.1 artículo 21 de 
dicho orden;imiciito reglamriitario, 1- además, admite rl desistimiento, bajo 

(:Ir. Ponnns LÓFFZ. 1 ) e r ~ r h o  Procc.~(il <!el Trabajo, cil., pp. 188~189: Arturo VA- 
I.ENZUI:I.:<, Derecho Procer<il del I'i<ihojo. I'urbla. 1959, p. 144. 
" Clr. Cooíun~, Fundnriii:ritos del Drrecho Procesal Ciuil, cit., pp. 194 y s. 
" CIr. hlario DE L.< CI i:v, IJeierho JIexir.iinii del Trabajo, Tomo 1, 6 q d .  (reim- 

presión). Rléxico, 1961. p. 8llC. 
Eliquerio Ci~mi:no,  Al<inr~<il dr  Derrrho del Troboju. Toma 11, hli?xieo, 1962, pp. 402- 

406. 
" La Suprema Corte de Juitiriu en Pli,iio Iia i~srsl>lrci<lo que dicho precepto está 

de aciirrda con los principios ronstitiirional<:v, ya qut. tiirir I>or objeto la celcridvd en In  

tramitación d i  los neroiio.i lul>oral~*. sriún la ic~:~iili~i.ióii iqiir iBrr6 el 12 de srptiembre 
de 1961, en el amparo cn rerisii>n 2106-959, pioinoviiio por 1~'rñnriseu Merino Alcántar 
y eoagravia<los.-lnlurme d c  Labores del Prrsidrntc dr. l<i Siiprernn Cortr  de l i istirin, 
Frléxico, 1961, PP. 129-131. 
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ciertas condiciones, de las pretensiones de los trabajadores, tanto individua- 
les como colectivas; en materia agraria, cuando los actos reclamados afecten 
los derechos de los núcleos de población sujetos al régimen ejidal o comu- 
nal, el amparo puede interponerse en cualquier tiempo (artículo 22, frac- 
ción TI), y no se admite el desistimiento de  estas pretensiones agrarias de 
carácter colectivo. 

El bosquejo que hemos trazado, nos permite conclu:r que en el derecho 
mexicano cxiste un conjunto de disposiciones iostrumentales que intcgran 
una rama autónoma de enjuiciamiento dentro del campo dcl proceso social, 
y que podernos denominar: "Dereclio Procesal Agrario de  carácter Social". 

5. Procesos en materia agraria.-Una vez estal~lccida la autonomía del 
derecho procesal agrario mexicano, es preciso analizar ahora las diversas 
modalidades que sume, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan 
la materia. 

Desde luego cs preciso adveriir que si bien existen disposiciones agrarias 
de carácter instrumental en diversos ordenamientos administrativos, los pro- 
cesos fundamentales de naturaleza social se encuentran consignados en rl 
Libro Cuarto del Código Agrario vigente, de 31 de diciembre de 1942, libro 
intitulado "Procedimientos Agrariosn, pero sin perder de vista que al trabajo 
del campo se aplican las disposiciones procesales de la Lcy Federal del 
Trabajo. 

Como ya lo había hecho notar Alcalá.Zamora y Castillo, 54 en ese libro 
de procedimientos del Código Agrario se encuentran entremezcladas normas 
instrumentales de  diversa índole, pues al lado de  verdaderos procesos, exic- 
ten procedimientos administrativos e inclusive algunos que pueden situarse 
dentro del nebuloso, y mudable territorio de la llamada jurisdicción voluntaria. 

En esta oportunidad abordaremos, con la brevedad qtie la naturaleza de 
este trabajo nos permite, exclusivamente los procesos agrarios de  carácter 
social, haciendo abstracción de los simples procedimientos administrativos, 
muy numerosos y dispersos, para mencionar más adelante los que se han 
considerado de jurisdicciún voluntaria. 

La  doctrina nacional no ha cfectuado el deslinde de estos tres aspectos 
instrumentales. En efecto, Angel Caso" afirma que existe una gran diver- 
sidad de procesos en materia agraria, incluyendo entre ellos la creación de 
nuevos centros dc población agrícola, reconocimiento y localización de la 
pequeña propiedad inafectable, rtc., que en realidad no son sino simples 

64 Procem, autocomposición y autodefensa, cit., nota 3i3, p. 209. 
85 Derecho Agrario. cit.. pp. 288 y SS. 
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procedimiento.; admini~,triitivnu, i , r i  $11 grari mayori:i; f.n tanto qiic Lucio 
Mrndicin y Niiñczm agrupa la dirirciilnd dc ritos s g a r i o s  bajo la denomi- 
nación de "procedimieiitos agrarios". qtic si Ilicn es m i s  correcta que la 
utilizada por el tratadista citado efi primcr tGrmino, no d i~t ingue  los procesos 
de los proredimientas, sino qiie los equipara al estimar qnr  para cada uno d r  
ellos e r i ~ t c  iinn acción d i f r r c n t ~ . ~ ~  

J,a confusi6n proviene, a niic=Lro rntiiidi~r, de qur: iio se toma en cucnta 
la diiereiiciaciún que entre los conceptos de proceso y procrdimicnto ha ela- 
horado la doctrina más reciente, como una de las ha.5es d e  la dogmótica 
procesal contemporánea. 

Claro es que la distinción pntre anil~os conceptos i ~ s n l i a  dilícil rlcli,lo a 
su común carácter instrumental y porque el proceso FS tambiéi: proccdimien- 
to, " siendo posihle sostcncr, ~igiiiendo i i i  rsio a Jaime Cuasp, " que el 
proccilir;iiinto está coristiliiiilo :,<ir ltis iiormas quc ~cñalnn  los reqiiisitoi 
formales necesarios para In rrc:r<:iiiii v rcalizaciiiri d r  las disposicionrs mn- 
terialcs, y que el procr,io esti formado por Ins ilisposirioni.~ in~triimciitalcs 
quc sirven d r  medio a la rcaliin<:ií>n del drrecho. 

La idca drl  proceso, nos dice Alralá-Znniora Cnstilln, rcspoii~li~ a uiia 

ciontcnil~larión teleológica, cii tniiio que la r i r i  priirrdiniicrito o l ~ ~ d r c t  a un 
enfoque formalista," de maiivra que pucdi! alir?rixr>e qiic todo procc-o 
requiere uno o varios procedimientos, pero i;iii, no todo procrdimienio ticiie 
caricter e~trictameiite proccsnl. pues p i i r ~ l ~ i i  contrapoiicrse los tipos dc pro- 
ccsos y las formas de procedimiento. ~ r g ú i i  pilrda nicdiar unidad proccs::l y 
divrrsida<l procrdimental o a la ii:vcr=a. 

Apoyándonos i n  estas idea-. hcmos tciiido r.1 atrevimiento d e  definir cl 
proceso, en ctra oportuiiidad. ionio cl conji~nto arrnóiliro y ordenado d e  
actos juridicos, en vista de la composición de un litigio de trascendencia 
jurídica, yiLe estahlecc una r<,lacicín de los partcs COIL el juzgador y que se 
desenvlrclce <:n una seria coricat:~ncda de sitrsaciones. 6' - 

68 El agrario ríe dli :r ico. cit.. Cijiílulos XVI a XXIV, pp. 307-345. 
61 Acciones que dicho jur i~ronsul to llamaba dc restitución, de dotación, de reicomo- 

damiento, dc crcación di; iiiirms rt.ntioc de población agrícola, de in3lectabilidad y 
otras dc menos importan~.in, o[,. al. cit., p. 307. 

Cír. BI.CLL-ZAIIOIIA Y C. \~TII . I .O,  Proceso, nurocnni,ir~siciÓn y anco&fenso, eir., 
p. 111. 

i.0 C,~ ,nen tn~ ios  o ln Ley ilc E~ijriiciamienio Ciril; Tamo 1, Xladrid, 1945, p. 42. 
$0 Tinyectoria y confei~ido de ur;ii rcorio general del procero. i r i  "Jus" No. 140, MB- 

xico, marro de 1950, 1i. 166, y Pr<ircsi> ndrnirii~ciatico, <m "Kcvista de  la Facultad de 
nerrrlio y Ciencias Saciolei', uiio TX. Yo. 1, \lonteiidea, encro-niarzo de 19511, p. 307. 

Cfr. Fix Z a ~ u u i o ,  La gorntiiin jurisdiccional de L B  Constiiución Mericaiio, hféxi- 
eo, 1955. p. 106. 
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Un análisis de las disposiciones agrarias de carácter instrumental, que 
no se encuentran todas, como hemos visto, en el libro de "Procedimientos 
Agrarios" del Código de la materia en vigor, nos ha llevado al convenci- 
miento de que al lado de innumerables procedimientos, sólo hemos podido 
descubrir cinco tipos configurados le proceso agrario de 
naturaleza social, y que a nuestro modo de ver, son los siguientes: 

a ) .  El proceso rjidal, con sus dos vias fundamentales: restitutoria y do- 
tatoria (articulas 27 constitucional, párrafo tercero y fracciones X y XI, y 
217-269 del Código Agrario). 

h ) .  Conflictos individuales de privación de derechos ejidales (artículo 
173 del Código Agrario y su Reglamento de 15 de noviemhre de 1950). 

c) .  Conflictos por limites de tierras comunales (artículo 27 constitucional, 
fracción VII;  314 a 333 del Código Agrario, y como supletorio, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles). 

d) .  Nulidad de fraccio~~amientos de terrenos comunales efectuados entre 
los integrantes de un núcleo de  población (artículos 27 constitucional, frac- 
ción IX y 302-305 del Código Agrario). 

c ) .  Proceso laboral agrario (articulo 190-205, en relación con los 440- 
569, todos de la Ley Federal del Trabajo). 

f ) .  Antes de referirnos al proceso ejidal, es preciso aclarar que el tér- 
mino "ejido" no se utiliza por la legislación mexicana vigente, de acuerdo 
con el concepto tradicional del derecho hispánico, o sea como las tierras 
comunales situadas en las afueras de una población (de ezitus, salida) y que 
servían como centro de reunión de los vecinos; para el apacentamiento de 
ganados, y para descargar las mieses y limpiarlas." 

Los ejidos formaban parte de las tierras comunales o de repartimiento que 
se otorgaban a las nuevas poblaciones que se iban fundando en América, 
juntamente con los terrenos llamados de dehesa boyal y concejil. 04 

En cuanto a las comunidades indígenas, que se iban agrupando en reduc. 
ciones, se les respetaban las tierra* que poseían con anterioridad a la domi- 
nación española, y en caso de no tenerlas, se les entregaban las que se 
estimaban suIicientes para su mantenimiento, en la inteligencia de que el 
ejido de tales comunidades se fijaba en una legua de largo: "donde los in- 

oz Cfr. Ftr ZAMUI>IO, E~t~u~turn~iÓn del proceso rigrorio, cit., pp. 184 y ss. 
Cfr. Eduardw L. O R T ~ Z  DE ROZAS, Ejido, en "Enciclopedia Jiiridica Omiba", 

Tomo IX, Buenos Aires. 1958. pp. 878-879. 
84 Cfr. J.  Erl. Ors CADDEQUI, España en Américo. El régimen de  rierras en la époco 

colonial, México, 1959, pp. 51-52. 
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dios ]>urdan tener sus ~ a n a d o = ~  sin que se r<:vuelvaii con otros d e  españoles" 
(Leyes IX y X. dcl Titiilo Tercero, Libro Sexto de la Rccopilación de las 
Leycs <Ir India<) . 

En consecurncia, tanto rn los pueblos de españoles como cn las comrini- 
dadi~s iiirlígcnau: los rjidos roiistituían ~610 una parte, y no la mús importan- 
te, de las ticirras quc cxplotaban, ya sea en coniún o por virtiid de reparti- 
mierilo eiitre los v~cinos. 

Este sipnificado <Ir1 ejido cambió totalmente en el articulo 30. di: la 
primera Ley con la cual sc iniciú la reforma agraria mexicana, nos referimos 
a la Iry de 6 rle enero <Ir 1915. n7 De la lectura de la Eaposiciún dc Motivos 
de dicho ordeiiamiento" sc dcsprcnde qtie i.1 "ejido" comprendía todas las 
tirrras. tanto de rcpartiiniciito como de aprorechamit~nto en común, que 
iiecrsita1,an los pucblos para su subsistencia, y de los cuales fueron dcipojn- 
dos (eepecialrncntr las romunidadcs de indig<.nas), ron apoyo en las leyi.s 
ile desainortización y dc balrlio~. 

Este sentido amplio fue <:L que trascr~ridió en la legislación posterior, y 
no obstante que cl texto primitivo del articulo 27 constitucional (pirrafo 
tercero), se rclirrc corrcctainente a tirrras y aguas y no a los rjidos, como 
objeto dc la reforma xgrnria, las lrycs rcglanicntarias siguieron a la d,: 6 de 
enero de 1915, "9 con mayor rnzún en cuanto csta propin Icy fuc in<.orpo- 
rada al citado artículo 27 cori>titiicional. por reforma dc 9 de enero de 1934, 
de  manera que en la actunl Iracciún X, que reproduce con ligeras variantes 
d articulo 30. de esa ley de 1915, sc menciona expri:samentc a los "ejidos". 

Esta falta de coordinaci6n c n t r ~  rl párrafo tercero y la fracción X drl ar- 
ticulo 27 (Ir la Carta Fundamental, ha hecho surgir cl criterio d ~ :  qiic ade- 
más dt, las tierras y agiias iiecrsarias para las poblaciones, debe otorgirsele., 
rn  forma autúnoiiia, para quc lo agreguen a los otros bieries agrarios, una 
diversa porción dt: trrrmo, srgúii 10s principios drl ejido colonial, que del,". 
-- 

05 5. Ed., Toino 11, hladi-id, 1H.11, p. 229. 
66 Cfr. Mi:norsí.a Y PiúN~r, El sirtcina ogrario constituciairol. 2% Ed., Mi-xico, 1939. 

p. 161. 
87 El texto de esta disposición preieptuaba lo siguii,nte: "Los puel,las que, nrcesitári- 

dolos, carezcan de ejidos, o que no pudieren lograr i u  ri,stitur.ión pur falta de iitulos, por 
iinposibilidad de idcntiíicarlos o porque Iigalrn<,iitc Iiiiliiri<.ti -¡<:o eriajriiados, podrán 
obtcner que se les dote del terreno ~iificicrits para restiiuirlus ronfoirne a las necesidaden 
de su publación, exl,ropiándosc por ruviita di.1 guliivriio nnviona l  cI t<:ricno indi~~~cn~a.  
lile pare ese efccto, del que rnciicntri irim<.diatarncntr roliii<lante con los pueblos 
iiitercsados". 

(Cfr. Angel &so, Derecho A ~ r a r i o ,  cit., pp. 191-492. 
F.<J (:Ir. Narciso Bnsso~s, Lo ;\'ust.a Ley Aprari<r. cit., pp. 16-17. 
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reconstituirse. Aún cuando esta opinión PS respetable, estimamos que el 
vocablo "ejido" utilizado por nuestra legislación, abarca todo género de 
tierras y aguas, de repartimiento o de  aprovecliamiento común, y que resulta 
innecesario añadirle una nueva fracción, en calidad de ejido de  acuerdo con 
su acepción clásica. 

En resumen, cuando la legislación mexicana habla de ejidos, quiere sig- 
nificar la extensión total de tierra con la cual es dotado un núcleo de  pobla- 
ción, 7' aún cuando en relación con su aprovcchami~nto inierno, el Código 
Agrario distinga entre bienes ejidales propiamente dichos (que en algunos 
casos puede sujetarse a reparto individual) y bienes comunales (siempre de 
explotación colectiva). 

Resultan necesarias las explicaciones anteriores, para fijar los límites del 
proceso ejidal en el derecho inexicano, que es el clásico y fundamental, según 
acertadamente lo afirma Mendieta y Núñez" de modo que dicho proceso 
comprende toda controversia r~la t iva  a tierras y aguas, que deben restituirse 
o dotarse a los núcleos de población, con el fin de que puedan cubrir todas 
sus necesidades agrícolas. 

El proceso rjidal se encuentra reglamentado actualmente dc la siguientr 
manera: los titulares de la acción agraria de carácter colectivo son los nú- 
cleos de población (ejidal o comunal), representados por los comités ejecuti- 
vos agrarios, 73 cuando pretendan reivindicar, obtener o ampliar las tierras 
y aguas indispensables para su subsistencia; como demandados figuran los 
propietarios de los bienes afectados, y la función jurisdiccional la desempe- 
ñan autoridades formalmente administrativas, que en primera instancia son 
las Comisiones Agrarias Mixtas 74 y los Gobernadores de  los Estados. co- 
rrespondicndo a estos últimos la facultad decisoria. 

70 Sostienen este criterio M ~ a o i e ~ a  u N Ú Ñ F . ~ ,  El sistema agrario constituciond, cit., 
pp. 166 y 8s.-ID.-El problemo ogrorio de Mézico, cit., p. 266: Juan G ~ D I E Z  D í ~ z ,  El 
problema agrario 7 l o  Glrimo reforma o1 articulo 27 constitucional, tesip. México, 1948, 
pp. 66-67. 

71 Cfr. MF~NDIETA Y NÚÑEz, El problem~a ogrorio de México, cit., p. 257; Angel Caso, 
Derecho Agrario, cit., p. 221. 

72 El problema ugroiio de Mézico, cit., p. 307. 
73 Estos comités ejecutivos agrarios son nombrados por los Gobernadores de los 

Estados o en su defecto, por la Comisión Agraria Mixta, y es!án integradas par un 
Presidente, un Secretaria y un Vocal, que deben ser miembros del núcleo de población 
solirimnte.-Artieulo 12 del Código Agrario. 

74 La Comisión Agraria Mixta se integra en cada Estado por cinco miembros pre- 
sididos por el Delegado drl Departamento Agrario en In Entidad respectiva: el primer 
vocal ts designado por el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios; el Secretario y 
el Segundo Vocal, los nombra el Ejecutivo Local, y el representante de los campesinos 
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I?liste una ir-ini<Ia iiistaiicia qtie se inicia de oficio. y i.11 la <:!tal iiitci- 

vicnin trrs niitoridadcs: el Dcpartarncnto de Asiintos Agrarios y dc Colo- 
nización 7 " ~ ~ n ~ >  instrttitor, $ Ciierpo Con~nltiro Agrario n como dictaiiii- 
nadar, y rl Prcsiilriite d~ la República q t~ i rn  romo suprema autoridad cn 
matrria agraria dicta la risoluciOn definitiva, In que no puede impugnarsi 
en la vía ordinaria (aiinque en ciirtos ca-os limitados se puede combatir 
en la vía d r  amparo). 

El procrdimiento. según hicimos notar con anterioridad, es decididamente 
inquisitorio, pues los .olicitantts se limitan a presentar iin ~ ~ c r i t o  ante el 
Gobernador de la Entidad donde rcsidan y sc encuentren los b imrs  afecta- 
hlev, coiicriiando la naturaleza de la reclamación pi ro  aún i n  ausencia de 
la &manda, el procedimi~nto puede iniciarse de  oficio (artículo 218, pri- 
mrr pjrrafo, del Código Agrario). 

El proceso ejidal tiene dos vias: d o t a c i h  y restitución; a tr:i\é. dr  la 
prirni,ra se solicitan las tierras Y aguas nercsariac para la l~i>t~lncihii de que 
s r  trata. pn la segunda, se dcmanda la rrivitidiracihn <Ir los l~irnes de 
qtlr fllrron <I~s~>ojados ilegalmente los puchlos; p ~ r o  la I~gislación procesal 
azrnria es de [al manrra flexiblc, que cualquiera que sea la vía iiitrntada, 
sc rrstielve sobrc la pretensión que resulte más conveniente para cl polliado 
con nrcesidades agrícolas. 

Ací, cuando la rcclamación es imprecisa. el procrdimiento se sigui por 
doiacióri (artíiiilo 218, scgundo párrafo del Cúdigo Agrario), pero cuando 
se pidc la restitución, al mismo tiempo se sigue de  oficio la via dotatoria, 
para rl caco i n  que la referida r~stitnción se declare improcidente (articulo 
219). Y aiin mi?,  rl proccdimiento puede iniriarsc por dotación, y antes de 
la resolución presidencial definitiva, el poblado inter~sado riiicde optar 
por la restitución, continuindoie la tramitación en la doble r í a  (artículo 
220). 

El Gobernador ante qirien se promurva la instancia dche reniitir copia 

lo ~ l i s  rl Prrsidentr dr la RepúLilii:a de una tcrna que li: presenta la Liga do Comu- 
iiida<lrs Agrarias y las Sindic<it<*s de Gmpisinoc del Estada de que se tratp.-Articuloc 
9 y 10 del Código Agrario. 

75 Antrriomentc, Departamento Agrario. habircdo recibido su vcrunl dri~ominación 
y estructura eii rl articulo 17 dr la rigentr 1 .q  dr  Secretarias y Departamenios de Ec- 
tedo, dr 23 de diciembre de  1958. 

Sigún lo ertahlcciilo por el ~irti<:ulo í q d e l  Córlipo <Ic la hlnteria, el Cuerpo Con- 
sultivo Agrario está intpcrndo iior ntirve mirrnl>i>-, prrsidiilos por rl Jcle del Drparta- 
mento de Asuntos Agrarios, quien tiene fzicultarl para propnn<:r la < I ~ ~ i ~ n ~ ~ i ó , l  y r<,mo- 
ción de los restantes. a l  P~~r idente  de la Iirinil>lira. <Ir 10% rualf,s, in is  drliin ser 
agrbmonas o ingenieros y dos actiiariti romo i -epr<~s<.nthi i i t~~ dr los cumpciinr>s. 
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de la misma a la Comisión Agraria Mixta, turnándole el expediente relativo, 
no sin ordenar previamente la publicación y notificación de la demanda a 
los afectados. 

La citada comisión realiza un estudio de los elementos técnicos y jurí- 
dicos que estime pertinentes, con la más amplia libertad de investigación, 
debiendo formular un dictamen que debe entregar al Gobernador respectivo, 
en un plazo de quince dias contados a ~ a r t i r  de la fecha en que quede inte. 
grado el expediente, teniendo el citado Gobernador otro plazo de quinct- días 
para dictar sil resolución (artículos 237-238). 

Con objeto de evitar demoras perjudiciales a los campesinos, la ley dis- 
pone que si la Comisión de que se trata no formula dictamen oportunamente, 
el Gobernador tiene facultad de recoger el expedierite y dictar su resolución 
(artículo 240). pero cuando es el Gobernador el que no proiiurtcia su fallo 
en el plazo legal, se entiende que resuelve negativamente y se turna el expe- 
diente al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización para su rrvi- 
sión (articulo 239). No puede concebirse impulso oficial más acentuado que 
el establecido en esta clase de procedimientos. 

El segundo grado forzoso, se sigue de oficio ante el citado Departamento 
de Asuntos Agrarios, quien posee las más amplias facultades pata completar 
los expedientes que reciba, turnándolos ya integrados al Cuerpo Consultivo 
Agrario (artículo 250), el cual formula dictamen para someterlo a la con- 
sideración del Presidente de la República, quien dicta la resolución defini- 
tiva (artículo 252), 77 la cual si es estimatoria, se remite a la delegación re>- 
pectiva del Departamento Agrario, para su ejecución, y en todo caso, debe 
publicarse en el "Diario Oficial" y en el periódico oficial de la Entidad re- 
lativa (artículo 253). 

En cuanto a los propietarios afectados, los mismos tienen la más extensa 
oportunidad de defensa, sin plazos preclusivos ni limitaciones probatorias, 
primero ante las Comisiones Agrarias Mixtas y posteriormente ante el Cuerpo 
Consultivo Agrario, pudiendo apersonarse y actuar procesalmente en todo tiem- 
po antes de que se dicte la resolución presidencial definitiva (artículos 243 
y 251). Por otra parte, cuando dichos propietarios hubiesen obtenido certifica. 
dos de inafectabilidad, pueden acudir también al juicio de amparo en con- 
tra de las mismas resoluciones presidenciales (artículo 27 constitucional, frac- 
ción XIV, párrafo tercero, y 75, tercer párrafo, del Código Agrario). 

Tanto el artículo 27 constitucional (fracción XII, párrafos segundo y 

7' De acuerdo con e! articulo 33 del Código Agrario, el Presidente de la República 
es la supnma autoridad agraria y sus resoluciones definitivas, en ningún elso podrán 
ser modificadas. 
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cuarto) como los artículos 240 y 211-249 d<:l Código Agrario), establrcen 
diligencias precai~torias oficiosas qiir deben realizar oblisatnriamente los Go- 
bernadorrs o las Comi~iones Agrarias Mixtas, tratándow de resoluciones lavo. 
rahles de primera instancia, ptirs dichas autoridad~s, en su caso, rstán ohli- 
gadns a otorgar la pos~sií,n provi~ional de los bienes agrarios que estimen 
pertinentes, a los poblados soiicitaiites, pero dindose a los propietarios afec- 
tados la posibilidad de rccoger cosechas pendientcs y de continuar los rirspos 
necesarios, durante d ciclo agrícola respectivo. E ~ t a  vosesibn provisional se 

transforma rn  dcfinitiva cuando el fallo presidencial considera fundada la 
peticibn del núcleo dc pohlacibn, y a partir dc entonres, e1 poblado tirnc la 
propiedad dc las tierras y aguas dotada_. o rcstituidas, con las limitaciories 
legales (artículo 130 del Código Agrario). 

I<ste procedimiento flexible, que ha sido simplificado al máximo, s r  ha 
complemrntado con ~l c~tabiecimiento de una Procuraduría de Asuntos Agra- 
rios, según ri Decreto de lo. de julio de 1953, y su Repiamcnto de 22 dc 
julio de 1954, ron rl o b j ~ t o  dc que tanto rn las oficinas centrales como eii las 
foráneas del Drpartamrnto de Asuntos Agrarios radiqucn procuradorrs q t~ t .  

tengan a su cargo el asesoramiento gratuilo de los campesinos que necesiten 
hacer gestiones ante las autoridadri y dependencias agrarias eompet<,ntPs 
(artículo lo.). 

h ) .  El s~gundo  de los procesos agrarios rs aquél en el cual se controvivrtcn 
facultades jndivjduali,~ d r  los rjidatarios, amparados por el certificado de 
derechos agrarios (artículo 154 del Códipo Agrario), y de los cuales no 
puedan ser privados sino por dpcrcto del Presidente de la R~pública.  p r i ~ i o  
juicio seguido antc el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaciún. pn 

78 El articulo 138 del Código Agrario d i~pone  que "las derechos que sobre los 
bienes agrarios adquieran los núcleos de población serán inalien~blcs, impreccriritil>lcs. 
inemliarpablri r intransmisibles. y por tanto. no podrin rn ningún caso ni en formo 
alsutia cnnjename, cedrrce, transmitirse, arrendarse, hipotecarsr o gravarse, en to<ir> o 
en parte, siendo ineristentes las operaciones, actos o vontratos qiic SI hayan ejecutado 
o qiie sc pretendan llevar a cabo en contravención de <.Sta precepto.. ." 

Eii Inq caiisidrra<.iont~s ITUI. lir<.<,idrrt al Drcrr!<i ,nrnr.ioiiiiln. rr. <r,,irso ri, 10 
eoiiducciite: ". . aiin cuando ea c.1 trr to del Código Agrario y rn siis r~glamentos se ha 
simp1ifiv:ido la tramitación <Ir loi txpedientis agrarios, ~n miicli<is casos ésta ce demora 
por la Iolta de  dirección y de <-ono<:iniipni<i por parte de los aolieitantes de  restituciones, 
dotvcione y ampliaciones de ticiras y aguas respecto de las grstion<,s que  del>en rea- 
lizarse dc acuerdo con la Ley. lo cual ocasiona que se multipliqiirn innccesariamrnte 
la intprvrneiin de diversas autoii<Jailís, rari la consi~uierite pkdida  de tiempo. en 
perjuicio del I>uen funcionamiento de  la administreción pbblica y clc los intereses de 
los propios gcstore.3.. La creación de la prncuiadiiiia de ncuiitos aprurii~s aetivuria la 
solución de los pr01,I~mas de  la rlace camp~.iina". 



el  que se cumplan las formalidades esenciales del proccdimiento, según lo dis- 
pone el artículo 173 del Código Agrario, que establece los lineamientos de 
dicho procedimiento, desarrollados por el Reglamento de la citada disposi- 
ción, de 15 de noviembre de 1950. 

De acuerdo con estos ordenamientos, tienen legitimación activa para soli- 
citar la privación de derechos individuales, la Asamblea General de Ejida- 
tarios, el Banco Nacional de Crédito Ejidal, cuando se demuestre que opera 
con el ejido, y la Dirección de Organización Agraria Ejidal, dependiente 
del Departamento de Asuntos Agrarios, cuando el Comisariado ejidal se 
nieguc a convocar a asamblea general de ejidatarios. 

Figura como demandado cl ejidatario al que se le pretende privar de sus 
derechos individuales, con excepción de los adquiridos en el solar que se le 
hul~icse adjudicado en la zona de urbanización, cuando se le impute el 
incumplimiento a la  obligación de trabajar personalmente su parcela durante 
dos arios consecutivos o más, o cuando no rcalice los trabajos que le corres- 
ponden, si el ejido se explota colectivamente. 

Este proceso de privación de derechos individuales tiene también carácter 
inquisitorio y en él, el Departamento de Asuntos Agrarios reúne atribuciones 
consultivas y de instrucción, con vastas facultades de investigación, pudien- 
do recabar oficiosamente todos los datos que estime necesarios, y el carácter 
tutrlar del juicio se complementa con medidas de  seguridad, como las sanciones 
que llegan a la destitución de cargo, multa y prisión, para quienes promue. 
van esta clase de juicios en forma dolosa o notoriamente infundada. 

Las funciones decisorias corresponden, en última instancia y previo dic- 
tanicn del referido Departamento de  Asuntos Agrarios, al Presidente de la 
R~l~úb l i ca ,  en su calidad de suprema autoridad agraria. 

c ) .  El tercero de los procems agrarios es el constituido por conflictos de 
limites, ya sea entre bienes comunales o entre terrenos comunales y ejidos 
(articulas 314 y siguientes del Código A g r a r i ~ ) . ~ '  

80 Los derechos iiidividunlei di: los campesinos integrantes de un núe l~o  de pobls- 
eión ejidal se traducen pn la facultad de explotar la parcela que se le hubiese adjudicn- 
do, cuando se hace repartimiento de tierras, parcele que no puede enajenar o arren. 
dar; o I>ien, significa el disfrute de la partc proporcional de los bienes explotados eolec- 
tivamente; en la inteligencia de que el beiieficiario puede designar herederos qur la 
succdan en el disfrute de tales derecho9 individuales, entre las personas que dependen 
económicamente de el; en cambio, adquiere el pleno dominin del sular situado en la 
zona de urbanización, cuando ei>iistiiiye en él 7- lo  posni durante cuatro años (artieu- 
los 151.184 del Código Agraria). 

81 LB caracteristica de los terrenos comunales, que con poc~idos por comunidades 
indígenas y cuyos títulos fiieron otorcados en la magoria de los casos por Ins autoridades 
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Aqiií se trota tiii iiiia controv~rsia que eiitraíia arduas in~csti~aciaiies dc 
títulos y lin<l(,ros coniuiialrs. que origiiian litigios siimamrnte enconados, por 
lo que cl legislador. taiito con3tituyrntt: como ordinario iartíciilo 27, frac- 
ciRii VII, d~ lo Con;titiici<in Fcdrral, y Título Quinto, Capítulos 11 y 111 del 
Libro Cuarto dpl Ciidieo Agrario) e~tablecicror~ un procedimiento 1115s for- 
malist:~, de compitciicin exclusiva di! las auioridades federales, y con dos 
instancias, 1x1 primera quc se sigue anie rl Departamciito [le Aiuritos Agrarios 
y Coloriizaciciii, q n v  con In rn:iyor Ii1,ertnd de invrstigación, actúa como 
órgano de instruccií>n. y el cual. drspués de integrar el expediente, solicita 
dictamen del Ciierpo Consultiro Agrario, escuchniido también la opinión del 
Departamento de Asiiiitos Indigciias. y finalmciiie, somete la proposición al 
Presidente de la República. quien dicta fallo definitivo, que se considera fir- 
inc si las partes contrii<li<.tites .sr conlorma~i con 61. 

Esta resoluciún prcsiil<,ncial ~ ~ u e d e  9i.r impugnada ante la Suprema Corte 
de Justicia, a travCs di: lo quc la ley llama "jiiicio dc inconformidad" (pero 
que en realidad coiistitiive un recurso de aprlación), drntro del plazo preclu. 
siro de quince días, siguientes a aquél cn q u ~  se Iilibicse iiotificado el fallo 
del Jcfe del Ejecutii~o, que causa ejeciitoria cn el supuesio de no ser comba- 
tido oportunamente, 

A los requisitos formales con los que se han rodeado n estas controversias 
dc límites, se agrega el establecimienio, en su segundo grado, de un térmi- 
no improrrogable de prueba, en la inteligencia dc qiie tienen plcno valor las 
diligencias practicadas en priniera instancia, salvo las que fuerin reclargüi- 
das de falsedad, determinándose, además, la aplicación supletoria del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Esta tramitación, más rigurosa que la seguida en los demás procedimien- 
tos agrarios, pudiera hacernos pensar, a primrra vizta, que se tiata de con- 
trovcrsias en las ciides impera el principio di~poritiro, pero debrmos tomar 
en cuenta que si bien la tramitación, especialmente la de segunda instancia, 
es menos liberal debido a la cxistencia de plazos prcclusivo, rii rralidad se 
advierte el predominio dcl impulso oficial y la libcrind de investigación,= 
con la circunstancia muy significativa, de que los mismos ~,roc<~dimienios 
puedpn inkicrsc de ojicio en primcra iristancia (articulo 31.1 del Código 
Agrario) . 
colonialcc rspaiiolas, cs quo son cxplotndas eolccrirameiite, en tantu que los e j i d o ~ ,  que 
siempre se obtienen por dotación, son susccptiblcs de exploraciiin indiridiial (orticu- 
los 128 y 129 dcl Código Agrario). 

82 Por 10 qne atase a 1s segrinda instancia, el articulo 327 dcl CSdina Agraria esta- 
blece, que Iiasta antes de pronunciar sentrncia, 1.1 Suprrma Corie de Justicia puede 
mandar practicar les dilig~n<:ias que estime neceinrias; para mejor proveer. 
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La razón esencial por la cual las controversias por conflictos de límites 
de bienes agrariw no se regulen con el espíritu proteccionista tan marcado 
que impera en los otros procesos que hemos examinado, radica en que am- 
bas partes contendientes se encuentran equilibradas procesalmente, pues se 
trata de núcleos de población con iguales derechos y prerrogativas. 

El fallo definitivo en esta clase de controversias debe ser pronunciado 
por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno (artículo 11, frac- 
ción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación), lo 
que nos parece poco conveniente, ya que recarga innecesariamente las fun- 
ciones del propio Pleno, al que teóricamente le corresponden las atribuciones 
de la justicia federal, en su calidad de poder soberano, es decir, como Guar- 
dián de la Constitución, y por tanto estimamos que bien podrian remitirse 
tales cuestiones agrarias a alguna de las Salas de la propia Corte, y aún 
sería peferible que el Presidente de la República, en ausencia de un iribu- 
nal superior de carácter agrario, decidiera definitivamente en única y últi- 
ma instancia esta clase de controversias, siendo sus fallos impugnables úni- 
camente en la vía de amparo. 

d ) .  El procedimiento para decretar la nulidad de fraccionamientos de 
terrenos comunales, tiene menor trascendencia en la actualidad, puesto que re 
refiere a repartirnientos efectuados de acuerdo con la Ley de desamortización 
de 25 de junio de 1856, la cual ordenó que se dividieran todos los predios 
rústicos propiedad de las corporaciones civiles y religiosas, ~om~rendiéndose 
entre las primeras a los Ayuntamientos y a las comunidades indigenas, frac- 
cionamiento~ que en varias ocasiones se efectuaron con una simpí<. apariencia 
de legitimidad, pero en realidad, en perjuicio de la mayoría de los integran- 
tes de los poblados rurales. 

El artículo 27 constitucional, en su fracción IX establece que la diviriún 
o reparto,que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los vecinos 
de algún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá 
ser nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos 
que estén en posesión de los terrenos materia de la división, o una cuarta 
parte de los mismos vecinos, cuando estén en posesión de las tres cuartas 
partes de los terrenos. 

La tramitación es sumamente sencilla y está regulada por los artículos 302 
a 305 del Código Agrario. Se inicia con una solicitud de los adjudicatarios, 
en la proporción que señala d precepto constitucional antcs invocado, la 
que debe ir acompañada de los títulos de propiedad correspondientes y pre- 
sentarse ante el Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni- 
zación, que corresponda; dicho funcionario debc convocar una junta de 
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vecinos en la cual debeii  oír a los pcticionarios y n los afectados con la pre- 
tendida nulidad, y adeniis rccibir las prnehas que presenten, en la inteligen- 
cia de que ambas partes tivilen un plazo de novenla días, a partir de la 
junta, para rendir otros elementos de convir<,iún y formular alegatos; el 
expediente debe remitirse al referido Departamento de Asuntos Agrarios, 
quien da cuenta al  Pre i id~ntc  de: la República, para que decida si se declara 
la nulidad y en caso afirmativo' el propio Jcfe dcl Ejecutivo determinará la 
forma en que deba hacerse el nuevo repartimiento. 

e) .  Finalmente, diremos sólo algunas palabras respecto a1 proceso laboral 
agrario, que se encuentra en la zona fronteriza de estas dos ramas de enjui- 
ciamiento, pues aún cuando desde el punto de vista dogmático seria conve. 
niente que se regulara 1101 la legislación agraria, de acuerdo con i iuetro dere- 
cho positivo, está comprendido por la Ley Federal del Trabajo, rigiéndose 
por los lineamientos del proceso lahoral. 

Este encuadramiento ambiguo del trabajo rural ha traído la  corisecuen. 
cia doctrinal de que 109 triitadistas de derecho agrario no examinen el proble- 
ma de los peones de rampo y que los estudiosos del derecho IaLoral le con- 
cedan una categoría ~i iuy secundaria. s3 

Existeii muchos caml~esirios, qur  no obstante los progresos de la reforma 
agraria, carecen de tierras y de los medios para obtenerlas, y por lo mismo 
se ven obligados o bien a crlehrar contratos de aparcería, y los menos afor- 
tunados, a laborar como peones de campo. 

Aún cuando en ambos cacos siguen perteneciendo, de hecho, a la clase 
rural, en el primer supuesto se ven sometidos a la jiirisdicción civil, y en el 
segundo, a los tribunale del trabajo, por lo que resultaría miiy provechoso, 
para la debida protección de sus derechos, que se les incorporaia a la legis- 
lación procesal agraria, p r o  ello sólo scría factible si se crearan tribunales 
agrarios, estructurados judicialmente. no obstante qirv conservaran su carácter 
formalmente administrativo, como ocurre con los trihunales laborales. 

De acucrdo con el articulo 190 d~ la citarla Ley F'cdzral del Trabajo, las 
d i ~ ~ o s i c i o n ~ i  del cal>ítula especial ~ o h r e  el trabajo riiral ?e aplican a los 
peones de campo, entendiEndose por tales a las prrsorias dc uno y otro sexo 

83 hfario DE LA <:iwa, Derecho ,Mexicano del Trnh<i;o, cit., Torno 1, p. 861, expresa 

can toda clnriilsd que el problema del campo no ~ i o d r i  resalrrrse mediante una legisla- 
ción di1 trtilnajo, y dride rrtr pnnto de vista rl <ca$>itizlo especial del Código Laboral 
solre ronirato de trabajo rli el campo tiene una irnliortaricin secundaria. Véase taml~ién, 
J. Jesús C A S ~ I I I : E ~ X ,  hJmi,r:! <!e Derecho Ohrrio, 3' ].:d.. Il4xico. 1959. pp. 178-102. 
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que ejeciiten a jornal o a destajo, los trabajos propios y habituales de una 
empresa agrícola, ganadera o forestal. 84 

No obstante la generalidad de la regulación laboral, el artículo 201 del 
Código Agrario ha reconocido la necesidad de comprender a cierta clase de 
trabajadores rurales, equiparándolos a los verdaderos ejidatarios, para no 
rompcr la unidad de la explotación agrícola colectiva. 85 

6. Amparo en materia agraria.-El amparo en materia agraria claro está 
que no el estructurado como proceso constitucional, según nuestra legislación 
vigente, posee una larga tradición en el derecho mexicano, pues ya desde 
la época colonial existían en la legislación indiana los reales amparos, que 
según las profundas investigaciones de Ots Capdequi se traducían en pro- 
cedimientos breves y sumarios para proteger a los poseedores de predios 
agrícolas, que no obstante carecer de justo título, los hubiesen cultivado o 
establecido ganado, generalmente por un lapso no menor de tres meses, y 
en varias ocasiones, estos procrdimientos se utilizaron en beneficio de  los 
pueblos, tanto de españoles como de comunidades indígenas, cuando sus 
tierras comunales se veían amenazadas por individuos sin escrúpulos. 8" 

Resulta significativo que la culminación de nuestro juicio de amparo ha 
consistido precisamente en el establecimiento de ciertas disposiciones pecu- 
liares para la materia rural, de tal manera que actualmente puede hablarse 
de  un amparo agrario de carácter autónomo, según las reformas a la legis- 
lación de la materia por Decretos de 30 de octubre de 1962 y 3 de enero 
de  1963. 

No ha existido cuestión tan arduamente debatida rn la historia del derecho 
procesal mexicano, que la procedencia del juicio de amparo en materia 
agraria, controversia que todavía no puede estimarse superada. 

Durante la vigencia de la Constitución de  1857 y de la Ley de desmorti- 

84 Queda excluido el contrato de aparcería, respecto de cuya naturaleza sr tuvie- 
ron dudas, pues algunas leyes locales, antes de la centralización de la materia laboral, 
atribuyeron a las aparceras calidad de trabajadores, pero el Código Civil para el 
Distrito y Territorios Federales, aplicable a la materia federal, decidió el problema, con- 
siderando la aparcería rural como una modalidad del contrato de socieilad civil, según 
sus artículos 2729 y siguientes. Cfr. Dii I.A CUEVA, op. ult. cit., tomo 1, pp. 141 y cs. 

8s Dicho preccpto establece que: "en los ejidoc cuya producción agrícola esté des- 
tinada a la industrialización inmediata, los trabajadores ync ejecuten tareas incirno- 
mente relocionodos con las labores del campo, =si como aquellos correspondientes al  
proceso industrial, podrán considerarse como cjidatarius, iinicaniente paro el efecto d e  
dar unidad al grupo productor, l o p a r  mejor organización del trabajo y distribuciUn 
más convenienre de las utilidades. 

86 EspaRo en América. El régimen d e  tierras en la  época colonial, cit., pp. 38-41. 



. , 
zación antrs  m~ncionada ,  dr 25 dc jiinio <le 1856. -e <Irvoi,orio a las co- 
miini<lndrs indígi,rias ~icrsonnlida<l para promover VI jiiirio de amparo. 

como iin corolario (Ir la doctrina liberal, qiie p r < ~ i e ~ ~ i l í a  r v ~ t a r  que las 

corporncioncs civiles y rrlieiosas poseyeran y admi i l i i i r~ra i i  ~ ~ r o p i i d a d e s  

agri<:olas. 

rlrlrmis, d u r a ~ i t e  la segunda mitad di.1 siglo XIX y princi!>ios del pre- 

crntc. se  t ~ n í a  un conctSpto ~strcchanicntc  iiidividii;ili-ta ilrl pr<iri:?o ronstitii- 

cional, critrrio que sc condenaba pri las idrias dr l  trntaiiiitn F'crritiri<lo Vrsn, 

quicn r+timalin que  rl amparo cncontraha cstablrcido sohrc iin priiieipio 

que dchia ConscrYarFe como iin título d r  Iionrn ii;icioiial: " ~ l  interés iridi- 

vidual soBrc el intcr is  eolcctiro". 

El ilustre jurisroiisulto y magistrado Ignacio 1.. \~all:irta conirnta do? 

r j ~ c u t o r i a s  dictailas por la Suprema Corte dc JII-ticia. d e  la <1:1<. vrn  I'rcsi- 

d c n t ~ ,  mi rnci-o y marzo dp 1382, cn las c u n l r  dicho Alio Tribi i i~nl  considrró 

qiie las comunidades i t id ig~nas  dehían considcrnr.r i,xtinguidas y siti prrso- 

rinlida<l jiirídicn para promover cl amparo, qiii. solarni~iiir podía c r r  solicitado 

individiialmeiitc por  los mi<,mliros dp citas <Icsapnrcr.iJa.< ~ i i i n i i n i d n d < : s . ~ ~  

Eqta ~ C S ~ S  ttivo d ~ s i ~ s t r o s a s  c o r ~ ~ ~ ~ u e n c i ~ s  para los birnrs  comunalrr, purs  

a i i n q u ~  la  citada Ley d e  dcsamoriización prrtrridií, que se  r ~ p a r t i ~ r a r i  cnirr 
los miembros d e  los níicleos d e  población estos carecían de mcdios eco116- 

micos y d e  una eficaz protección legal9' por  lo que tales bienes iucrorl 

adjiidicndos genernim~~ntc,  n c~~prculadorcs  y ierratrnientei. 

87 AUB(III<; el artieuln Rii. d i  I R  citada Ley de 25 de juiiil de 1856. ercrlitiiu de 
lo deinniortizar:ion n los ejidos <le los pueblos (entendidos rii ~ i i  ilccji(.iiln vlisicn), PI 
párrafo scgundo del artículo 27 <le In  <:nristitii<~iÓii ile 1857 fue tcrininantr rri sii prohi- 
Iiiciún dc quc las corpornrionrs cirilcs y eclcsiistirns ailrliiiiiweii y adrniniktruseii birncs 
raíces, por 10 que sc estimi> qric qiicdul>ii ,Ierc>xad~ ?l rcf~-r¡rlo a r ~ i ~ u l o  8.0. clc la 
Ley de 25 de junio dc 1856, en cuanto a los ejidui. 10s que dcbiari fracciomrsc eiitre 
los wcinos, lo niismo que los terrenos eomuiiiilrs. Cfr. Srcietnri ,~  de Fomento, Colrc- 
ción de Leyes sobre Tierras y disposiciones sobre ejidos. hféxico, 1912, pp. 16 y S?. 

SS Lu ,Ynero Ley  de Amparo, hl&rieo 1883. pp. 161-162. 
V O ~ U S ,  Cuestiones Constitucionales, 2a. Ed., Tomo IV, hllxien, 1897, pp. 2 y S-.; 

30 y ss. Silvestre MORI:NO CORA, Trntodo del juicio de amparo conforme o las sentcn- 
c i ~ s  de los tribunoles federales, lléxico, 1902, pp. 88 y SS. 

Diversas determinaciones y circulares del Giiliicrno F'edrral, dictadas eritre 10s 
años de 1863 a 1909 sol~re <lirisiÓn de los ejidos ide los pucI>Ios, pueden cansuliarse 
en el citado volumen: Colección de  Leyes sobre i i e r ros  y disposiciones solirc ejidos, 
PP. 18 y SS. 

La situaciún desfavorable de los miembros de las comuiiidades iriiligcnas puede 
comprenderse si se torna en cuenta que la defensa legal can la qiie I>r>diaii contar era 
un  simplc juicio oral, llamado entonces verbal, que según el articulo 30 de la referida 
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Esta situación se agravó con las Leyes de Terrenos Baldíos de 20 de 
julio de 1863 y 26 de marzo de 1894, así como con la Ley de Colonización 
de 1 5  de diciembre de 1883, con apoyo en las cuales las llamadas compañías 
deslindadoras realizaron verdaderos despojos de terrenos en perjuicio de las 
indefensas comunidades indígenas, provocando así la concentración de la 
propiedad agraria en muy pocas manos, y ese latifundismo se considera 
como una de las causas fundamentales de la revolución políticn.social de 
1910. 'a 

La primera ley de reforma agraria, o sea la expedida en la ciudad de 
Veracruz el 6 de enero de 1915, por don Venustiano Carranza, Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo, (cuya re- 
dacción se atribuye al ameritado jurista y escritor Luis Cabrera), declaró 
nulas las enajenaciones de terrenos comunales realizadas en perjuicio de 
los pueblos, efectuadas en contra de lo dispuesto por las leyes sobre des- 
amortización, y además, estableció los procedimientos de dotación y restitu- 
ción de tierras y aguas en beneficio de las poblaciones que las necesitaran 
para su subsistencia. 

Sin embargo, el artículo 10 de dicho ordenamiento provocó controversias 
acerca de su alcance, pues otorgó a los propietarios afectados la facultad de 
acudir a los tribunales a deducir sus derechos en el plazo de un año, en la 
inteligencia que cuando se tratare de reivindicaciones en favor de los pue- 
blos, la sentencia favorable al propietario solamente tendría por objeto el 
pago de una indemnización. 9s 

Estas controversias dieron lugar a numerosos juicios de amparo promo- 
vidos por los propietarios afectados, y que fueron conocidos por los tribuna- 
les federales, a los que se acusó injustamente de retardar la reforma agraria. O' 

Ley de 25 de junio de 1856, debía seguirse ante las jueces de primera instencia, cuyos 
fallos debían ejecuta=, sin que contra ellos se admitiera más "recurso" que el de 
responsabilidad. 

02 Cfr. Pastor Rourix, Génesis de los orticulos 27 y 123 de la Constirución Po1iric.r 
de 1917, cit., pp. 33 y 8s.; MENDIETA Y NÚCEZ, El problema agrario de Mézieo, cit., 
pp. 95 y 8s.: Angel Caso, Derecho Agrario, cit., pp. 114 y ss. 

93 La referida Ley de 6 de enero de 1915 se consideró vigente eomo ley eonstim. 
cional en el texto primitivo de la fracción VI1 del articulo 27 de la Carta Federal 
de 5 de febrero de 1917. 

94 Narciso Basso~s que pucde considerarse eomo uno de las más fervientes defen. 
sores de la reforma agraria, se pronunció en contra de esta corriente de opinión, 
afirmando que: "resulta muy sencillo levantar la voz contra las autoridades judiciales 
y llamarlas reaccionarias y venales. Sin cuidarse de pensar que en la mayoría de lo? 
casos, los seudo-revolucionarios tienen la cislpa por torpes y por descuidados", La 
Nuevo Ley Agraria. cit. p. 8. 
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Se impuio el criterio radical y por Dccreto dr 23 de enrro de 1931 se 
modificó el citado articulo 10 de la Ley dc 6 de enrro de 1915, para quedar 
rn la siguiente forma: "los propietarios afictados con resoluciones dotatorias 
o rrstitiitorias de pjidos O aguas, que se hubiesen dictado en favor de los 
~~ueb los  o que en lo futuro sc dicien, no tendrán ninglin derecho ni recurso 
legal ordinario ni el extraordinarw de amparo. Los afectados con dotacio- 
nes tendrán solampnte el dcrerho de arudir al Gobirrno Frdcriil para que 
les sea pagada la irtdemniaacibn correspondicrite.. ." 

Esta disposición q u ~ d b  incorporada al articula 27, Iraccibii XIV, dc la 
Carta Fundamental, por virtiid del Decrrto de 9 de rncro de 193.1, que 
introdujo en rl trxto constitucional 13s nurmai de 1ii rcferida 1 . p ~  de 6 de 
mero de 1915. 

Esta 1imita1,ión absoliita del juicio coi~~titucio:ial para los ~>roliietarios 
;if~ctados ron dotarioii~s y rrstitiiciones de ticrras y aguar, <lrLir p~timarse 
desafortunada, si se toma en considrracibn qiir el propio articulo 27 de la 
Caria RIagna establccc cl respeto <le la peqiiefia 11ropir:dad como iin dere- 
cho fundamental qut- d ~ b e  prevalecer iiiclusivc sobrc la distrihución de tie- 
rras y aguas a lo? núcleos de poblacií~ri, ya que la rrrorrna agraria se apoya 
rn dos clerneiitos cscncialrs de la misma jrrarquía, o srnn 1s pequ~fia pro- 
pivdad y el régimcn ejidal o comunal, de!>ipnrlo ~itnbleccrsi un equililirio 
y de ser posible, iiria coordinación armóriira cntrr ambos sistemas de eiplo- 
iación agrícola. 

Inmediatamente se elevaron voces autorizadas rn  contra de esta prohibi- 
ri6n de nuestra máxima iiistitiición proccfai en perjuicio de los propietarios 
afectadas por dotaciones y rcitituciones dc tierras y aguas y entre ellas 
destacan las <Ir dos indiscutibles defensores de la relurma agraria: Luis 
Cabrera, autor de la tantas veces citada Ley de 6 de rnero de  191Ss5 y 
Pastor Rouaix, uno de los redactores d ~ 1  artículo 27 c~ristitucional."~ 

Por su parte, Lncio Mendieta y A-úrícz drfendió apasionadamente el 
restablecimiento de nuestro juicio constitucional, en beneficio d r  l o  aiitEn- 
ticos pequeños propietarios, tanto en divrrsas publicaciorir~,~' como en la 
ponencia que presentó en el P r i r n ~ r  Congreso Revoliicionario <le Derrrho 
Agrario de 1945.%8 
-- 

95 La ref<irm« dt.1 oiticalo 10 de la Les d e  6 de  enero de 1915, en "Kcvisia Ge- 
neral di: Deredio y Jurispru<leneia", tomo 11, nl6xic0, 1932, ],p. 271 y SS. 

G i n e ~ i s  <IP 10,s ~ r t í ~ u 1 0 1  27 y 123 de lo Cnristiti~sión Poliiica dc 1917. cit., 

p. 271. 
97 Esr)<,cialmente fn su traliajo, El sirteino ugrorio coiistitucionril. cit., ~II. l i 9  y SS. 

nV'onr.ncji que fue desechada cn argumrntos ~ ~ r i > d u l m e o t e  politicos, en 1s spión 
de 16 de julio d i ,  1945, Memoria del citado Conprso, pp. 10% y $9. Cfr. hfauoiera r 
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El mismo Gobierno Federal comprendió la necesidad de  atenuar una 
prohibición que dejaba sin drfensa efectiva a los pequeños propietarios, y 
por Decreto publicado el 12 de febrero de  1947, se adicionó la fracción 
XIV del propio artículo 27 de la Ley Suprema, para quedar en la siguiente 
forma, que es la vigente: ". . .Los dueños o poseedorrs de   re dios agrícolas 
o ganaderos en explotación a los que se hayan expedido o que en lo futuro 
se expida certificado de inalectabilidad, podrin promover juicio de  am- 
paro contra In privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o 
aguas". 9" 

En la Exposición de Motivos de la iniciativa presidencial que dio origen 
a esta segunda reforma, se reconoció que la Revolución Mexicana había 
transpuesto ya la fase de la. lucha y había comenzado a enderezar sus pasos 
dentro de una etapa constructiva; que al  lado de la protección de que se 
ha rodeado a la propiedad ejidal, el artículo 27 de la Constitución establece 
el respeto, varias veces reiterado, a la pequeña propiedad; que con el sis- 
tema propuesto, al mismo tiempo que se protegía el dcrccho de los pequeños 
propietarios seguía en pie la privación del derecho de amparo para los 
grandes terratenientes, y que no debía olvidarse que además *e su crecido 
número, las pequeñas propiedades, en el fondo y en la mayor parte de los 
casos, poco se diferencian de los derechos ejidales. 

Aunque los pequeños propietarios tienen, después de la reforma de 1946, 
la oportunidad, que antes se les negaba, de  acudir a la vía constitucional, 
siempre que posean certificados de inafectabilidad, o sea las constancias 
expedidas por las autoridades agrarias en las que se hace constar que se 
trata de auténticas pequeiias propiedades agrícolas, esta última limitación 
se ha considera injustificada por la doctrina, ya que se considera, con toda 
razón, que no debe sujetarse la admisihilidad de nuestra máxima institución 
procesal a un procedimierito que puede catalogarse como de jurisdicción 
voluntaria (artículos 294 a 300 del Código Agrario). ' 00  
-- ~ 

N ~ N E Z ,  Primer Congreso Nocionol Revolueionnrio de Derecho Agrario, en "Revista de 
la Escuela Nacional de Juricprudencia", Nos. 25-28, México, cnero.diciembre de 1915, 
pp. 67 y SS.; 77 y ss. 

99 De acuerdo con esta reforma constitucional, se adicionó en los mismos tév. 
minas el articulo 75 del Código Agraria de 1912, todavía en vigor, según Decreto de 
30 de diciembre de 1949, publicado el  13 de enero siguiente. 

100  ENDI DIETA Y N¿'ÑF.z ha setialado en forma aguda los inconvenientes de la refor. 
ma de 1947, El problema agrario de  México ,  cit., p. 365, y sus argumentas aon acep- 
tados, en esencia, por otro ardirnte delrnsor de la reforma agraria, Jesús S I L ~ A  HEnzos, 
El agrorismo mexicano y la reformo ogruiiri, cit., p. 493. En téimiiioc parecidos cc 
nuncia GÓMEZ Dinz. El problema agrario y lo Glrimo rcfvimn o1 articulo 27 consriiu. 

cianal, cit.. pp. 72-73. 
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guarden el estado comunal, así como de los ejidatarios y comuneros indivi- 
dualmente considerados. 'O3 

En esta virtud, los propietarios afectados por resoluciones dotatorias o 
restitutorias de tierras y aguas, aun cuando posean certificados de inafecta- 
bilidad, no están protegidos por estas nuevas disposiciones tutelares, sino 
que el juicio promovido por ellos debe regirse por los principios generales 
del amparo administrativo. 

En el proyecto elaborado el 27 de noviembre de 1962 (y  que esencial- 
mente sirvió de base a las reformas aprobada?> de la Ley de Amparo) por 
los Senadores Manuel Hinojosa Ortiz, Guillermo Ramírez Valadez, Vicente 
García González, Pablo Aldrete Cuéllar y Agustín Olivo Monsiváis, se agru- 
paban las disposiciones sobre el amparo agrario en un solo capítulo, que 
integraría el Título Tercero Bis, con la denominación de "juicio de amparo 
en materia agraria", creándose al efecto los artículos del 191 a )  a 191 j ) .  Sin 
embargo, en su dictamen de 22 de diciembre del mismo año de 1962, las 
Comisiones Unidas del Departamento Agrario, Segunda de Justicia y Segun- 
da de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Senadores, consideraron 
conveniente seguir el método y el orden ya establecidos por la Ley Regla- 
mentaria del Juicio Constitucional, por lo que toca a la distribución de 
materia o temas del juicio de amparo. 

Las nuevas disposiciones liberalizan extraordinariamente el amparo agra- 
rio, en beneficio de los núcleos de población, especialmente, y en menor 
escala, pero también importante, respecto de ejidatarios y comuneros. 

Sería muy difícil hacer nri comentario, por breve que sea, de las prin- 
cipales disposiciones introducidas en las nuevas reformas, por lo que única- 
mente trazaremos un esbozo de estos principios. 

En primer lugar, se modificaron las disposiciones sobre legitimacióii pro- 
cesal y personalidad para interponer y seguir el amparo, pues además de los 
Comisariados Ejidales o de bienes comunales que son los representantes 

Esta IimitaciDn protectora se encuentra en In base do la reforma constitucional 
de que se trata, ya que en la Exposición de lllotivos de la iniciativa presidencial 
correspondiente, se dice. en la parte relativa, que: "el amparo agrario, sin embargo. 
debe entenderse para los casos en que los actos reclamados tengan o puedan tener 
como consecuencia privar total o parcialmente de sus tierras, bosques, pastos y aguas 
o los ejidos y nlicleos de población que de hecho o por derecho guarden el esrodo 
cornunul. .." Posteriormente, al discutirse el proyecto en la Cámara de Senadores, las 
Comisiones Primera de Justicia y Primeru de Puntos Constitucionales, en su dictamen 
de 4 de noviembre de 1960, comprendieron del sistema protector B los ejidatarios y 
comuneros, por lo que respecto a sus derechos individuales, y así fue aprobado cl 
precepto. 
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legales de los níicleos de población (artículo 13. fracción 1, del Código 
Agrario) se concede a cualqiiirr rjidatario o mmunero la facultad de inter- 
ponrr cl jiiicio en nombre de sil pohlado citando transcurran quince días 
sin que lo llnya promovido rI r~fcr ido Comisnriadn (articulo So. bis de la 
L P ~  de. Amparo). 

También se istnbli,cen modalidades cn relación con rl término preclu- 
iivo para iiiterponrr la demanda, ya que s i d o  cl I J ~ ~ Z O  ordinario de qilince 
días coiitados a partir del ~ i g u i ~ n t r  a nqucl en que e1 qu~ joso  tiene conoci- 
miento dc los actos matrria de  la reclamación (artículo 21 de la Ley dr  
Amparo), respecto de los ejidatarios o comuneros en lo individual, se ex- 
tiende a treinta días, pero si el peticionario es iin núcleo de población, i I  
a m l ~ t r o  puede interponerse en cualqiii~r ticmpo. romo ocurrc respecto <Ir 
r:irrtos actos qiir afcctan la vida y la librrtod furra d r  jiror~dimicnto jiid;~ 
rial (artícrilo 22, fracciones 1 y 11 de la misma Lry d~ Amparo). 

Cuando el aniparo haya sido interliuesto por níiclros población, no se 
admite el desistimiento de sus representantm, sino que cl juicio debe seguirsc 
de oficio hasta si1 resolución definitiva íarticiilo 74', fracción 1: de la L<,y 
Reglamentarla del Juicio Constitucional), ni tampoco procede el sobresei- 
micnto por inactividad proresal, pero Fn pcic caso, sc incluye en la protec- 
ción también a los ejidatarios y comuneros. en lo particular (artículo 71;, 
fraccibn V del mismo Ordenamiento). 

La disposición m i s  importante, es Ia queb introduce en el artículo 76 dr 
In Ley de Amparo, la obligación para el jiiagador de suplir la deficiencia 
de la queja en materia agraria, ciiando el quejoso alegue que ha habido 
en contra del núcleo de pohlxcibii o del ejidatario o comunero, una viola- 
ción manifiesta de sus derechos agrarios sobre tierras y aguas. 

Esta suplencia d<: la ~Ieficicncia de la queja, o m i s  correctamente, d r  la 
queja deficiente, cousistc cii la facultad del Juez del amparo de  iiivestigr las 
violaciones constitucionales y legales no ohstantc que pl promovrnte, por tor- 
peza, ignorancia o falta de técnica, no las hubiese combatido correctamente, 
o sea, que es posible para el Juzgador, intcgrar los elementos de  la dcnianda 
y del material probatorio, romo si se hubierrn formulado o presentado (lebi- 
damente. 'O4 

Esta institución fuc creada en el texto original drl articulo 107, fracción 

104 Cfr. Armando C i i Á v r : ~  <:anr,tcHo, Lri sui>lencia dr  lrr dejicicncin de  lo qupja. 

en "Jus". No. 67, México, felirero de 1944, pp. 101-102: Juventino V. C~STRO, Lo 
de  lo queja deficierttc en el juicio de  amparo, México, 1953, pp. 59-60; 

Ignacio Bunco~,  El juicio dr  nrnjiaro, 5:i. Ed., hfi.xir.o. 1962, pp. 260 y SS.: Rornca 
LEÓN ORANTES, El juicio de nrnpnrn. .?u. Ed.. Pueltln. 1957, pp. 96 as. 
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11, de la Constitución de 5 de febrero de 1917, y reglamentada en los ar- 
tículos 93, segundo párrafo y 163, respectivamente, de las Leyes de Amparo 
de 1919 y 1935, primeramente en beneficio exclusivo del acusado en materia 
penal en el caso de una violación evidente que lo hubiese dejado sin defensa. 
o cuando se le hubiese juzgado por una ley que fuese exactamnte aplicable 
al caso, y se atribuyó esa facultad sólo a la Suprema Corte de Justicia. 'O' 

Después de las rcformas constitucionales y legales ~ublicadas en febrero 
de 1951, se modificaron los artículos 107, fracción 11 de la Constitución 
Fedcral y 76 de la Ley de Amparo, ampliando la suplencia para atribuirla 
a todos los jueces de amparo, y en relación con la parte obrera en los ampa- 
ros laborales, cuando bubiese una violación manifiesta que lo bubiere dejado 
sin defensa, y además respecto de actos apoyados en leyes declaradas in- 
constitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, pero 
entendida esta facultad como discrecional y no imperativa para los tribuna- 
les federales. 'O6 

Por tanto, la nueva suplencia en beneficio de los ejidatarios, comunero 
y núcleos de población time una extensión protectora mayor que en los 
otros sectores en los cuales se aplica dicha institución, ya que tiene carácter 
obligatorio para los tribunales de amparo. 

Los requisitos de la demanda de amparo en materia agraria se han 
simplificado de tal manera, que a los ejidatarios, comuneros y poblados ru. 
rales solamente se les pide una relación de los actos reclamados y de las 
autoridades que tratan de ejecutarlas, y de serles posible, la enunciación de 
las que han ordenado tales actos (artículo 116 bis de la Ley de Amparo), 
no requiriéndose la manifestación de los razonamientos jurídicos sobre las 
infracciones legales o constitucionales reclamadas, que sí se exigen en las res- 
tantes demandas de protección federal. 

Por otra parte, se modificó el artículo 146 del mismo ordenamiento en 
el sentido de que en materia agraria, si no se hubiere expresado con cla. 
ridad el acto reclamado, se prevendrá al quejoso para que en un plazo de 
quince días haga las aclaraciones correspondientes, y pasado este término sin 
que se hicieran, el jaez de oficio las recabará, mientras que la regla general 
consiste en que si la demanda es irregular y no se aclara dentro del plazo 
de tres días que fije el Juez Federal, éste puede dc~ecbarla, si afecta dere. 
chos patrimoniales, y en los otros casos, manda correr traslado al Ministerio 

105 Cfr. CIIÁVEZ CAMACAO, Lo suplencia de lo deficiencia de lo quejo, cit., pp. 
95 y 9s. 

106 Cfr. LEÓN ORANTES. El juicio de amparo, cit., pp. 96 y ss.; Fia ZAMUDIO. Estudio 
robre lo furisrlicción conslitucionul mexicano, hléxieo, 1961. pp. 228 y SS. 



Público, para que oyendo su dictarni.11 el Jucz resurl\a :ol,;í: la adiriisibii y 
desechamiento de la propia demanda, pero sin la ntril>ucibii dc integrar ofi- 
ciosanienie las irregularidades cornctida.s. 

También se amplió la eficacia tiitplar dv la providencia precautorin 
denominada suspensióii de los actos rrclaniados, y q i i ~  tiende a cvitar la 
ejecución de los actos violaturios, durante la tramitación de1 juicio, y de 
que rio se causen a los quejosos perjujcios j r r~~iarahles  o de difícil rcpara- 
. , cion. Dr acuerdo con las rcglas g~neralri. drl amparo administrativo, n las 

que estaba sujeta la materia agraria con anlcrioridad a las rpformns que se 
analizan, las medidas precautorias de ?iispcriiii>ri drbian tramitarle en forma 
incidental, previa instancia dcl qucjoso, cuando se demostrara que son de 
dificil reparación los daños que ocasionaría la ejecución de los actos recla- 
marlos, y siempre que no EC siguiera perjuicio al interés social ni se contra- 
vinirran disposirioiies de orden público (artículo 124 de la Ley de Am- 
p;iro). lo' 

Pero dc acuerdo con las reformas que se comentan, debe otorgarse ofi- 
ciosamente !a medida precantoria cuando los actos reclamados tengan o 
puedan tener por consecuencia ia privación total o parcial, temporal o 
definitiva dc los bienes agrarios dc niicleos de población o su sustracción 
al régimen jurídico ejidal, y ademjs, no drhe exigirse garantía para que 
surta sus efectos la suspensión qiie sc conceda (artículos 123, fraccióii 111 
y 1,'i5 de la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional). 

Finalmente, y para no hacer mención siiio a las innovaciones de mayor 
iiascendcncia, <lebcmos señalar que en materia prol,atorie se amplían nota- 
hlrmcnte las facultades del jiirz drl amparo: Sr: reduce al mínimo la carga 
dc la prueba para los carnpc.sinos, y por r.1 contrario, se acentúa dicha carga 
1101 lo que ve a las autoridades demandadas de caricter agrario. 

De acuerdo con el principio general cstahlcciílo por el artíciilo 78 dc la 
1.ry de la Materia, en las scnteneias de amparo, el acto ri!rlamado se apre- 
cjiirá tal como aparrzca probado ante la autoridad rrsponsahle, y no se 
admitirán ni se tomarán rn consirleraciúri los elementos de convicción que 
iio sc hubiesen rendido anic dicha autoridad para comprobar los hechos 
que motivaron o fueron ohjrto de la resolución reclamada; este precepto 
S<: adicionó en el scntido dc quc rn  los ornporos en materia agraria se toma- 
rán cn cuenta las pruchus que aporte el quejoso y las que de olicio recabe 

107 Di.r<co, El ii~icio dc  ornixro, dr.. P P .  680 y EL: Ricardo COIITO, Tr<irado 
Tiorir-o pi<irtico da la sitrpensión en el nmporo, 2a. Ed., México, 1957. pg. 113 y ss.; 

Ignacio SOTO CORDIIA. Y Gilberto I , IEV.~NA PALXA, Lm s ~ ~ l > e n s i Ó n  del OCto ledaml1do 
en el juicio dr. ornpoir,. >I(.xieo. 1959, ~ i p .  SS y s.. 



930 HECTOR FIX ZAMUDlO 

la autoridad judicial, y la autoridad que conozca del amparo resolverá so- 
bre la inconstitucionalidad de los actos reclamados tal y como se hayan 
probado, aun cuando sean distintos de los invocados en la demanda. 

Las autoridades responsables, al contestar la demanda en materia agraria, 
a través del llamado informe ton justificación, tienen la obligación y no 
solamente la carga, de que, adrmás de todos los antecedentes del asunto, 
acompañen toda la documentación necesaria para determinar con precisión 
los derechos agrarios del quejoso y los actos reclamados (artículo 149). 

El artículo 157 de la Ley Reglamentaria se adicionó con la disposición 
que faculta a los Iueces de Distrito para acordar las diligencias que estimen 
necesarias para precisar los derechos agrarios del núcleo de población que- 
joso, y la naturaleza y efectos de los actos reclamados, con la obligación 
para dichos Juzgadores, de solicitar de las autoridades demandadas y de las 
agrarias pertinentes, copias de las resoluciones, planos, censos, certificados, 
títulos y, en general, todas las pruebas necesarias para tal objeto. 

Estos con los lineamientos rsenciales del nuevo amparo agrario, que han 
surgido tan recientemente en el derecho mexicano, como una culminación 
de la trayectoria evolutiva, que ha ido modelando un proceso autónomo para 
la materia agraria de carácter social. 

No obstante los indudables aciertos de estas últimas reformas a la legis- 
lación de amparo. estamos convencidos de que la estmcturación procesal de 
la materia agraria requiere de diversas disposiciones, que resultan indispen- 
sables para complementar y lograr la verdadera eficacia de la reforma 
agraria. 

Por una explicable reacción contra las maniobras iniciales de los terra- 
tenientes que para desvirtuar el reparto agrario, acudieron a todas las de- 
fensas legales, inclusive simulando la existencia de pequeñas propiedades, a 
través de friccionamientos ficticios, se ha ido incrementando la protección 
de los &ercclios colectivos e individuales de los ejidatarios y comuneros, y 
se ha dejado en un plano secundario a los auténticos pequeños propietarios. 

Sin embargo, varias de las nuevas disposiciones tutelares para los citados 
ejidatarios y comuneros, deben aplicarse modificando la ley en este parti- 
cular también en beneficio de los pequeños propietarios, especialmente la 
suplencia de la queja, ya que todos ellos requieren que la autoridad judicial 
les otorgue una protección especial contra los actos ilegítimos o inconstitu. 
cionales de las autoridades agrarias, pues como ya se había expresado en 
las reformas efectuadas al articulo 27 de la Ley Suprema en el año de 1946, 
en el fondo, la peqneíia propiedad auténtica no se distingue esencialmente de 
la propiedad ejidal, cuando es explotada individualrneiite. 
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Ya en otra ocasión expresamos nuestra opinión, que ahora r~iteramos,"'~ 
de que dehr configurarse cl amparo agrariii <:<irno <Ir iinii.a instancia; en 
forma similar al amparo laboral, al cual se aproxima en muchos seiitidos, 
ya que si bien se han establrcido nuevos principios formativos, se ha con- 
servado e1 mismo procedimiento de doble instancia, que es el aplicable en 
relación con actos estrictamente administrativos; pero como quiera quc las 
autoridada agrarias realizan, aun en la ausencia de verdaderos tribunales 
agrarios, una función jurisdiccional, sus resoluciones deben equipararee a 
las judiciales para el efecto de  la interpoiición del amparo, evitando así la 
instancia ante los Jueces d e  Distrito, que resulta innecesaria, puesto que 
la matcria controvertida se ha depurado ante las propias autoridades agra- 
rias. lín 

No creemos que sea preciso crrar una Sala Agraria en la Siil~rcma Cort~i 
de  Justicia, pues el número de asuntos de esta matcria, que actualmente eigur 
conociendo la Srgunda Sala (Administrativa) del propio Alto Tribunal, no 
es tan elevado, afortunadamentr, que requiera uria Snln c.special; "0 pero 
en cambio, es posible encomendar el conocimiento del nuevo amparo agra- 
rio, en cuanto al fondo, a la Cuarta Sala (dcl Trabajo) de la propia Corte, 
que podría tomar, como sucede en el Tribunal Supremo español, la desig- 
nación de "Sala de lo Social". "' 

10s Cfr. Fix Z ~ ~ u u i o ,  Estrurturación del proceso agrario, cit., ~ ip .  194-195. 
1OQ En la Expasición de Motivos del proyecto de Ley de Ampara vigente, de 30 

de dicienibre de 1935, se expresó, en cuanto a In creación del amparo laboral de Únira 

instancia, que: " .  . . si persiste el sistema de que las acms jurídicos mediante los euiili.s 

re pone fin a los conflictos de trabajo, que con los laudos de las Juntas de Conciliación 
y Arliitraje, sean recurridas en In \ ín de amparo ante los jueces de Distrito, no 1:s 

factible obtener la nceesaria rupidpi, puesto que con prvn frer:ucneia las sentenciiir 
emitidas por los jueces, tanto eri el incidcnte de suspensión como rn el fundo son recii. 
rridns aritc In Suprrma Corte de Justicia. y por lo demás, una mayoría de los laiidos 
emitirlos por las Juntas son, a su vez, recurridos r,n la vía de amparo, coca p<isil>le 
gracias o que así lo periiiite la Icy vigente í r s  dwir, la dc 1919); lo cual, rn la 
práctica equivale a que los juicios en materia de traliajo tengan tres instancias . ." 
Esms razonamientos puedrn aplicarse, en esencia, al amparo indirecto en mateiia 
agraria. tal como se enciieiitra estructurado en la actualidad. 

no En el informe rendido por el Presidente de lo Segunda Sala correspondieiite 
a1 aEo de 1962, se expresó que el total de negocios agrarios pe~dipnt rs  de rcsoluciiin 
hasta el mcs dc noviemlire de ese año, era PI de 35i ,  que representaba el seis punto 

uno por ciento del total de 10% que se encontraban pendientes de fallo esa Sala, 
Informe de Lobores de1 Presidente de 1,s Supremo Corre de Jiirticio, hlixico, 1962, 
Segunda Sala, p. S. 

111 <:fr. Ju:in %lci irnrr  PIOAL, Derecho Proces«l Social, cit.. p. 60. 
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7. Establecimiento de tribunales agrarios.-Esta es una de las cuestiones 
a la que nos conduce forzosamente la evolución del derecho mexicano, ?n el 
cual, la resolución de los conflictos agrarios de carácter social está enco. 
mendada a autoridades administrativas, que no obstante realizar funciones 
jurisdiccionales, no están organizadas judicialmente, según se puede apre- 
ciar de la relación que de los diversos procesos agrarios efectuamos en el 
número 5 de este trabajo. 

El procesalista uruguayo Adolfo Gelsi Bidart hace notar agudamente que 
!o$ órganos judiciales son los que están especialmente preparados, por sus 
estudios y experiencia, para resolver los conflictos de materia agraria, aun 
aqiiellos que aparentemente tienen carácter técnico, ya que el problema há- 
sico sigue siendo el jurídico. llQ 

Así lo veía también uno de los dirigentes agrarios mexicanos desde el 
atio de 1922, cuando sostenía que la mayoría de 104 actos que integran el 
procedimiento agrario son de carácter jurídico, y por ello proponía la rees- 
tructuración de la Comkión Nacional Agraria (antecedente del actual De- 
partamwto de Asuntos Agrarios). lI3 

En el Primer Congreso Revolucionario de Derecho Agrario, que como 
hemos manifestado, se efectuó en la ciudad de México durante el mes de 
julio de 1945, se advirtió claramente la tendencia de estructurar jndicial- 
mente a las autoridades agrarias, y al respecto Antonio Ortiz Mena, delegado 
de  la Procuraduría General de la R~pública, presentó una ponencia plan- 
teando la creación de un Tribunal Federal Agrario rn  la inteligencia de que 
las Comisiones Agrarias Mixtas actuarían como órganos instructora, y 
que los fallos de dicho Tribunal sólo serían revisables por el Presidente de 
la República, pero en casos muy limitados. 114 

Leopoldo Flores Zavala y Raúl Díaz Thomé, recomendaron a su vez, la 
supresión de toda ingerencia de las Comisiones Agrarias Mixtas y de  los 
Gobernadores de 105 Estados, pues en su ioncepto, se debía centralizar la 
justicia agraria. 

Tomando en cuenta todos estos elementos, la Comisión respectiva formu- 
ló dictamen en que proponía el estableciniiento de un Tribunal Federal Agra- 
rio, con secciones instrnctorias integradas por las Delegaciones Agrarias y 
los representantes de  los campesinos y de los Gobiernos Locales, cuyos fallos 

112 l., jr~.vticin agraria m d lirriguny, cit., p. 772. 
113 Cfr. Lauro G. CALOCA, Lo Comisión Nocional Agraria debe ser elevodo o lo 

categorio de  m Ministerio, México, 1922, p. 9. 
114 Memoria del Primer Congreso Naeionol Revolucionario de Derecho Agrario, 

cit., pp. 326-329. 
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solamente podían ser revisados por el Jrfe del Ejeciitivo en casos muy limita- 
dos, suprimiindose toda intrrvcnción drl Poder Judicial Federal. 115 

Aunque e t a s  p r o p i i ~ ~ t a s  del citado Congrrso se quedaron a medio cami- 
110 en cuanto a la organizncióii correcta de la justicia agraria. de ciialquicr 
manera trnínn el acierto de pedir la siipresión de la ingerencia directa dc 
las autoridadcs locales, qur  como dice hlcndieta y Nbiírz refiritndose a los 
Goberriadorrs de los Estados; introduccri, en muchos casos, elemenios polí- 
ticas en un procedimicrito qiie dche ser estrictamente jurídico: pero lo 
más importanie cs que ya se reconoce la conveniencia de establecer un vcr- 
dadero Tribunal Agrario, evitando así la peligrosa comhinacibii que actual- 
mente existe, especialmente en cl Departaincnto de Asuntos Agrarios y Colo- 
nización, de que los mismos funcionarios realicen actividades políticas y 
jiirisdiccionales, indistintamente. 

Sin embargo, no ~ ~ u c d e  acepiarse el criterio qiie .se advierte cn las po. 
iiencias y cn el dictamrn citados, en el sentido dc atribuir al Presidente de 
la República la funcióii de control jurídico de la constitucionalidad (le la 
rrforma agraria, que corresponde a la Justicia dr la Unión en los terminos 
dcl articulo 103 de la Carta Fundamental. 

Por tanto, rcsulta necesario conformar una justicia agraria integrada por 
verdaderos jucics_ pues el nohilí.simo cjercicio de la futición jurisdiccional, 
rrquiere de la excelsa vocación de impartir justicia y de una especialización 
cu el conocimiento de las ciiestionis jurídicas que se plantean en toda contro. 
vcrsia de carictcr agrario y esta función no puede ser realizada eficazmente 
por autoridades, que por muy bien intencionadas que se les suponga, están 
constreñidas por critcrios politicos y administrativos. 

Además del Trihuiial Fedcral Agrario, de que tanio se hablb en el Con- 
grcso de Drrecho Agrario d r  1945, dchc estahlecrrse una justicia agraria 
de primer grado, para solucionar con ol~ortuiiidad y eficacia las controver- 
sias sobre violación de derechos agrarios. 

A este respecto, en el Congr~so Nacional Agrario de Toluca, celrbrado 
en esa ciudad del 26 al 30 de ortulirc de 1959, se ~stableció una resolución 
que dice lo siguiente: "que se esiablerca un sistema de  ju t ic ia  ejidal y de 
colonias y nuevos centros de población agricola. que permita al ejidatario y 
al colono prcsentar sus qucjzs ~ol i re  violación d r  dcrc~ciios agrarios y abusos 
de las autoridades ejidal<s y obtrr~er jusricia con rapidez y ~/i<:acia. '1' 

116 Memorio, cit., ti. 336. 
110 El pro1;lerno ogrurio i!r. ~Mizieu, cit., p. 308. 
11v (lriiigrr,<i ATcciorin! de TuInca, Oiganizaciún, /ririeionornicnro y rí.solucionrs, 

Toluca, 1959, p. 40. No obstante que eii i.1 Depnrtaniento de Asuntos Agrarios y Co. 
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Y por supuesto, todo este sistema debe ir coronado por una correcta 
estructuración del juicio de amparo en materia agraria, en los términos en 
que lo expresamos en el número anterior de este trabajo. 

8. Jurisdicción voluntaria.-Unas cuantas líneas sobre esta materia de 
tan difícil configuración y que ha provocado tantos dolores de cabeza a los 
juristas que han tratado de establecer su naturaleza, la que se les desliza 
entre los dedos, en virtud de su nebulosa estructura. 

El distinguido procesalista Santiago Sentis Melendo ha manifestado con 
una sinceridad que no todos los juristas se atreven a Fxpresar, que no cons- 
tituye ninguna confesión atrevida ni desfachatada, el decir que no sabe con 
claridad lo que es la jurisdicción voluntaria. 'ls 

Esta jurisdicción que no lo es, y menos aún voluntaria, ha sido objeto 
de profundos y recientes estudiosn8 los que si bien han logrado un avance 
considerable, no han obtenido resultados definitivos. 

La dificultad se acrecienta en el derecho mexicano por la circunstancia 
de que, en ausencia de tribunales agrarios, las diligencias o procedimientos 
de jurisdicción voluntaria se efectúan ante autoridades administrativas, y 
precisamente uno de los aspectos que ofrecen mayor complicación, es el 
deslinde entre tales procedimientos voluntarios y los de carácter estrictamente 
administrativo, al grado que existe una fuerte corriente doctrinal apoyada 
en juristas tan ameritados como C h i o v e r ~ d a ' ~ ~  y Calamandrei 12' que consi- 

lonizaeión existe una Oficina de Quejas, según el articulo 133 de su Reglamento Inte- 
rior, can l a  función de conocer de violaciones legales, irregularidades e inconfarmida- 
des denunciadas por las portes en las procedimientos que se tramitan ante las autori- 
dades agrarias, esta Oficina no puede resolver con prontitud las controversias relativas, 
como lo haría una verdadera jurisdicción agraria, según se propuso en el  citado 
Congreso. 

11s El proceso civil, Buenos Aires, 1957, p. 360. 
iIl9 Cfr. El balance que de los resultados de la doctrina sobre el tema realizan 

Enrieo A~~onro,  Nuouc riflessioni critiche in temo di  giurisdiíione e giudieoto, en 
"Rivism di diritto civile", año 111, No. 1. Padova, enero-febrero de 1957, pp. 1.61, y 
en Scritri #iuridici ic memoria di  Piero Cadomondrei, Vol. 111, Psdova, 1958, pp. 3-HL: 
y Niceto A L C A L ~ - Z A M O ~ A  Y CASTLLLO, Elicncia de lar providencias de jurisdicción uo- 
hntoria, en "Boletín del Institiito de Derecho Comparado de Méxirn". No. 45, septiem- 
bre-diciembre de 1962, pp. 523 y 8s. 

120 Institucione~ de Derecho Procesal Civil, trad. de Emilio G ~ M E Z  ORBANEJA, Vol. 
11, Madrid, 1954. pp. 18 y SS.. aunqiic el amerimdo autor reconoce que esta institución 
se diferencia de la generalidad de los actas administrativos por ciertas caraetefisticas 
particulares. 

'21 Instituciones de Derecho Procesal Cki l ,  cit., tomo 1, pp. 191 y SS. El Uorado 
jurista florentino afirma que 1s jurisdicción voluntaria se encuentra en la zona fron- 
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deran que la jurisdicción voluntaria tiene naturaleza administrativa, y eytc 
critcrio cuenta con la adhesiiín de distinguidos procesalistas mexicanos, co- 
mo ocurre con José Becerra Bautista. "' 

Por otra parte, si  pudimos o1,servar que no cxiste un análisis científico 
de las disposiciones procesales agrarias, menos aún los tratadistas de  esta 
disciplina se han preocupado de analizar cuáles normas iustrumcniales pu- 
dieran situarse dentro del campo de la llamada jnrisdiccibn voluntaria. 

Tenemos la convicción personal de que la jurisdicción voluritnria, en 
todos sus aspectos, no constituye una institucibn estrictamente jurisdiccional, 
pero tampoco administrativa, '23 apoyándono~ en las hondas investigacionc. 
de Alcali-Zamora y Castillo. 124 

Pero no es esta la oportunidad de intentar una aventura ti trav6s di. un 
ierriiorio en el cual abundan las arenas movedizas, y por tanto nos limiinre- 
mos a señalar los dos proccdimientos de carácter voluntario que asumen ma- 
yor importancia en el campo del dcrecho instrumental agrario, sin desconocer 
que existen otros varios, dispersos cri diversas leycs relacionadas o concxas 
con el Código Agrario, pero cuya viiiculariin con los procedimientos admi- 
nistrativos nos obligarían a una investigación de fronteras, siempre tediosa 
y que excedería de los limitcs de este ensayo. 

a).--El primero de estos procedimientos  voluntario^ rsiá constituido por 
In titulación y deslinde de  bienes comunales, reglamentado por los iirticulos 
306 a 313 del Código Agrario y por el Reglamento para la tramitación de 
los expedientes de confirmación y titiiIaci6n dc bienes comtinale~, de G 
de mero dc 1958. 

La secuela es muy sencilla y puede iniciarsc tanto a petición de parte 
interesada, ante el Delegado Agrario rn cuya juri~dicción sc encuentren los 
terrpnos relativos, o de  oficio, segút~ actter<10 del Jefe del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Coloniznciúii. y tienr por objeto reconocer y titular 

teriza cntre la funei ln jurisdiccional y la a<lministratiia. y sipiiiin<lo a ZANO~INI, habla 
de "uilrninistrución pública del derecho privado". 
la El pmceso civil en M'zico. Libro Primero. E1 proceso contencioso ordiriorio, 

México, 1962, p. 24. Libro Segundo, Iris prixesos esliacioler, M(.xieo, 1963, pp. 238 y SS. 
123 Cfr. FIX ZAIIUUIU, LO e / i ~ a c i «  de las reaoluciorres <le juiisdil:cGn ~ o l i r n l ~ i i ~ ~  

en el derecho mericuno, en "Reviita de la Facultad de Dprrcha dc hléxico", No. 45. 
enero-marzo de 1962, ~ i p .  98 y SS. 

124 Pren~iros para deierminar la indole de  lo llomoda jurisdicción colunrorio, en 
"Revista de Derecho Procesal", oño VII, la. Parte, Buenos Aires, 1949, pp. 287 y ss.: 
pubticado timbiGn e» Studi ii: onole ili Enrico Rcdenti, tomo 1. hlilano, 1951, pp. 
1 y SS. 
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los derechos de bienes comunales, así como la correcta localizacibn de las 
tierras correspondientes. 

En los ar~ícnlos, 306 del Código Agrario, y segundo del Reglamento, se 
dice que tal procedimiento puede utilizarse solamente cuando no exista con- 
flicto de linderos, pues en caso de haberlos, se suspende la tramitación vo- 
luntaria y se inicia la contenciosa; si el conflicto es con un particular, sr 
sigue el proceso ejidal de restitución, pero si es con otros bienes comunales 
o terrenos ejidales, se comienza el proceso por conflicto de limites (artículo 
312 del Código Agrario y segundo del Reglamento). 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización debe realizar una 
investigación oficiosa y exhaustiva para depurar los títulos de propiedad de 
los comuneros, y cuando son claros, ordena desde luego su registro, pero si, 
como ocurre con frecuencia, los títulos son poco precisos, pues generalmente 
vienen de la época colonial y otros se han perdido, el propio Departamento 
ordena la realización de los trabajos técnicos necesarios para trazar linderos 
precisos; sobre estos estudios dictamina el Cuerpo Consultivo Agrario, con 
intervención del Departamento de Asuntos Indígenas, y se redacta el proyecto 
de resolución que se somete al Presidente de la República, para que dicte el 
fallo que corresponda, el cual debe inscribirse en el Registro Agrario Nacio- 
nal y en el Registro Público de la Propiedad que corrcsponda (artículos 307- 
311 del Código Agrario y cuarto a décimo.noveno del Reglamento). 

b).-El otro procedimiento voluntario importante es el relativo a la 
expedición de certificado de inafectabilidad agrícola y ganadera, asi como 
de  los decretos-concesión de inafectabilidad ganadere, (artículos 292 a 301 
del Código Agrario y Reglamento de Inafectabilidad Ganadera de 23 J e  scp- 
tieinbre de 1948). 

A través de este procedimiento, los propietarios poseedores de terrenos 
cuya superficie no excede de los límites que fija el artículo lo. del Regla- 
mento, para la pequeña propiedad, o aquellos que tienen predios destinados 
a la ganadería, obtienen de las autoridades agrarias una declaración en el 
sentido de que esos bicnes agrícolas no están sujetos a afectaciones agrarias, 
ya sea temporal o permanentemente. 

De acuerdo con los artículos 60. 70. y 80. del Reglamento respectivo, 
las inafectabilidades son de tres clases: agrícolas, ganaderas y de concesión 
-- 

126 En el cam de las concesiones de inafectabilidad ganadera, el deslinde entre 
la jurisdicción voluntaria y la acti~idad administrativa es casi imposible, ya que eaiste 
una amalgama de la declamción de inafeciabilidad de un predio con la expedición 
de una concesión administrativa. 
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pnadera ;  las dos primeras son permanentes y la 6ltitn.a tiriii. una duración 
(le vrintirinto año;. 

La tramitacibn <:S hastantc simple (artículos 202 a 294 di.1 Código Agra- 
rio y 21 a 37 del Rcglamcrito rrlativo) licra está sujrtri a distinta secuela, 
i;t,giiii se trate de la expediciún de certificado o de conccsibn. En el primer 
casi,. los propieiarios o pos<:rdores de predios agrícolas o ganaderos, acuden 
ante los D ~ l r , ~ a d o s  del Departamcnto de Asuntos Agrarios y Colonización, 
en la I*:ritid:id Fcdcrativa correspondi~ntr, soliciiiindo la declaración y ofre- 
ciendo los elementos de convicciún nciesarios para dernortrar sus derechos 
?olirc las liiicns dr: quc se trata. 

El Delegado Agrario debe ordenar la prártica de inspecciones J- estudios 
técnicos para verificar los datos aportados por los solicitantes y formula un 
<iictarncn, qiic rcmite con el expediente a la Dirección de 1nafectat)ilidad 
Agraria deprndiente dcl Departamento de Asuntos Agrarios, quien despu6s 
dc estudiar el asiinto formula el proyecto de aciicrdo presidencial y si pro- 
cede, el de certificada de inafectabilidad, que son cometidos para su apro- 
bación al Cuerpo Consultivo Agrario, y en sli caso firmados por el Presi- 
dente dc la República, el JeIc y rl S~crctario Ccricral del aludido Dcparta- 
mcnto de Asuntos Agrarios. Estas resaluciunt~s son publicadas en el "Diario 
Oficial de la Federación" y anotadas en ti1 Rrgistro Agrario Nacional. 

En cuanto a las coiiccsiones de inafrctal>ilidnd, se otorgan después de  
llenar requisitos más s<ivvro?, puvsto quc sr trota de fincas de  mayor ex- 
tensión de las quc se rutisidcrnn como licqucíins ~iropiedadcs, pero que están 
dedicadas al incrcmenio de la gariadcria y siempre que se demuestre que 
no existen necesidades agrarias que satisfacer o bien que esas nrcesidades 
puedan cubrirse con fincas no dedicadas a la mejoría del ganado (articulos 
295 a 301 del Código Agrario y 48 a 97 del Reglamento). 

La solicitud dcbe hacerse directamente ante el Jefe del Departarncnto d e  
Asuntos Agrarios, quien remite copia de la misma al Delegado de dicho De- 
partanlento en la Entidad i n  donde se cnciicritra situada la fiiica y a la 
Secretaría dc Agricultura y Cariadcría, quienes rinden inforrn<~s técnicoi sobre 
el predio y su opinión sobre la conveniencia de otorgar la coni~sióii. También 
se pide parecrr a1 Ejecutivo local, por medio de la Comisión Agraria Mixta 
que corrcnponda. 

Una vez reunidos estos datos, o bien. recabados de oficio si  las aiitori- 
dades resprctivas no los rindrn en un plazo de trcirita días, la Dirección de 
Inafectabilidad Agraria turna cl expediente a un vocal consultivo, qiiien 
formula dictamen que debe ser aprobadn por el Cuerpo Con~ultivo Agrario, 
que a su vez lo somete a la consi<leración drl Presidente dc la República, 
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para que expida el decreto de concesión relativo, el cual está sujeto a dero- 
gación total o parcial (caducidad administrativa) cuando el beneficiario no 
cumpla con las condiciones impuestas. La duración de la concesión es de 
veinticinco años, pero también puede otorgarse provisionalmente por un año, 
cuando se trate de predios ganaderos que se van a poner en explotación. 

9. Reforma agraria y reforma procesal agraria-México ha adquirido 
prestigio internacional debido a su infatigable empeño en realizar una re. 
forma agraria basada en una distribución más justa de la tierra entre aque- 
llos que la trabajan, habiéndola iniciado con la ley de 6 de enero de 1915, 
que puede considerarse como un timbre de o~gullo nacional. 

Se ha superado ya la etapa de la lucha armada y de las pasiones políticas 
y se ha iniciado un periodo de realizaciones que han transformado por com. 
pleto el sistema casi feudal de distribución de la tierra que dominaba a 
principios de este siglo; pero si se ha recorrido un trecho del camino, es 
mucho más largo el que falta por andar hacia la meta de redención social 
de la clase campesina mexicana. 

Y uno de los factores que puede contribuir con mayor eficacia a ohtener 
la paz social que lleve seguridad a los campos de nuestra patria, cuyos sur- 
cos han sido regados por el sudor, las lágrimas y la sangre de tantos com- 
patriotas, es precisamente el proceso agrario, que todavía no alcanza su 
madurez científica. 

El genio chiovendano ha destacado la nobilísima función del proceso 
como un instrumento para obtener certeza jurídica, que asegura el goce y 
disponibilidad de los otros bienes y trae confianza, la precisión y tranqnili. 
dad en las relaciones humanas y estos bienes son los que tanto necesitan nues- 
tros sufridos campesinos, pues la organización actual de la justicia agraria 
no permite una imparcialidad ajena a toda influencia política, puesto que no 
se Iia efectuado el deslinde entre la función judicial y la administrativa. 

La Reforma agraria, requiere, pues, de una reforma procesal, quc apro- 
vechando el indudable progreso de nuestra legislación instrumental agraria, 
efpctúe una verdadera estructuración procesal, creando tribunales agrarios 
organizados judicialmente; separando las funciones administrativas de las 
jurisdiccionales; y perfeccionando el naciente amparo autónomo en materia 
agraria, en el cual se debe procurar un equilibrio entre los auténticos peque- 
ños propietarios, los comuneros, los ejidatarios y los núcleos de población, 
que es necesario situar en el mismo plano procesal, de acuerdo con los prin- 
cipios programáticos de nuestro artículo 27 constitucional. 

Sólo así será posible superar toda contaminación política e imponer en 
las relaciones sociales agrarias la serena ecuanimidad de la justicia. 
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